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En Madnd la sanción se abonará en efectivo. ^  de proymcias ê p̂ ropio modo, ó por libranxas del Giro mutuo, ó sellos de correos, y también por 
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CONGRESO.

Comenzó la sesión de ayer por un florido 
discurso del Sr. Corona en apoyo de una pro­
posición pidiendo la exención de pago de dere­
chos para unas baldosas destinadas á la biblio - 
teca colombina. Fáciles comprender que por 
mucho partido que se quisiera sacar del asunto, 
no se prestaba á muy elevadas consideraciones, 
por lo cual deseamos oir en otra cuestión de 
mayor importancia al Sr. Corona, que desde 
luego muestra cualidades de orador y  habla 
con facilidad y  elegancia.

Entrándose en la orden del dia, que era la 
discusión del Banco hipotecario, habló en con­
tra el Sr. Pí y  Margall, pronunciando un exce­
lente discurso, en que ni faltaban datos impor­
tantes ni pormenores que excitaron viva y  
profundamente la atención de la Cámara. El 
Sr. Pí y  Margal! tiene dotes especiales para las 
cuestiones económicas, y  pocos le aventajan en 
discusiones sobre esta materia, de tanto interes 
en la actualidad.

No fuó tan afortunado en su tarea el se­
ñor Pasarón, que le contestó, y  al cual la mi­
noría rei'ublicíina hizo más escabroso con su 
actitud el camino que tenia que recorrer.

Siguióle el Sr. Fernandez Vázquez, que 
aunque perteneciente á la mayoría radical, de­
claró que en esta cuestión hacia la oposición al 
Gobierno. El Sr. Fernandez Vázquez es un jó- 
ven que posee conocimientos especiales en Ha - 
cienda, materia árida para un principiante, y  
trató la cuestión con gran copia de datos im­
portantes, muchos de ellos nuevos, dando mues­
tra de que puede lucir en las tareas parlamen­
tarias.

La sesión de la noche fuó á beneficio del 
señor ministro de Hacienda, que pronunció un 
extenso discurso, contestando á los pronuncia­
dos por los Sres. Ramos Calderón, Sardoal, 
Salaverría, Pí y  Margall y  Fernandez Váz­
quez.

¡Tai'ea ímproba y tarea muy superior á las 
fuerzas del Sr. Ruiz Gómez!

El señor ministro de Hacienda tuvo flores 
para todo» sus nobles adversarios, y  estuvo ver­
daderamente hiperbólico en algunos momentos.
Si tuviera el Sr. Ruiz Gómez tanto dinero en é. 
Tesoro, como bondad en el corazón y  aplausos 
para los que han combatido sus proyectos, se­
ria un ministro inmejorable, y  se hubiera pa­
gado ya el cupón que venció en l . “ de Julio, en 
vez de que estamos en Madiid en la bola 46 de 
la 300 que hay que pagar sólo en los depó­
sitos de la Caja.

En cuanto á argumentos, el señor ministro 
estaba tan flojo como de dinero para satisfacer 
las atenciones corrientes.

Refirió la historia de la crisis, y  leyó varios 
estados, con los que so prueba que sí, que no 
y  qué se yo. Esos estados han servido hasta 
ahora pa!a salir del paso á Figuerola, Camaeho, 
Angulo y  todos los ministros de la revolución. 
Esos estado.» son una especie de dominós con­
que se disfi azau los ministros de Hacienda de 
la revolución, y  embroman al país.

En seguida habló del Banco como un padre 
de su hijo; y, de todos modos, hacemos la justicia 
al señor ministro, de que cumplió con su deber 
resumiendo el debate sobre la totalidad.

Los artículos han de dar lugar todavía á 
inuy largas y  animadas discusiones que dura ­
ran toda la semana.

aun careciendo de fuerza moral; aun imposibi­
litado de hacer algo de prov echo; aun teniendo 
contra sí el espíritu democrático de la actual 
legislación, todavía podría invocarse su auxilio 
si contase con la fuei za material; todavía se le 
podría pedir que se dejase de escrúpulos y  se 
atuviera á la ley suprema de la salvación de 
la sociedad; que saltase por encima de la Cons 
titucion, si esta había de ser un obstáculo para 
la conservación del órden, que es la suprema 
necesidad social.

Mas ¿con qué fuerza material puede contar 
en los presentes momentos para sofocar una in 
surrección, ni aun siquiera para impedir que 
estalle, para lo cual se necesita ménos? Va se 
vió lo sucedido en el Ferrol, donde los republi­
canos á pesar de hallarse aislados, no triunfa­
ron por falta de dirección: hubo que llevar tro­
pas de todas partes, y  aúu así apenas se pudo 
reunir las necesarias para el ataque. Ya se está 
viendo lo que sucede en Cataluña, donde las 
partidas recorren impunemente todo el princi­
pado, sin que sea posible darles alcance ó ba 
tirlas por la escasez de fuerza de las llamadas 
columnas, que no son otra cosa que pequeños 
destacamentos.

¿Qué sucedería si á un tiempo hubiese cua­
tro, seis ó más sublevaciones en puntos separa­
dos por una distancia de ochenta, ciento ó más 
leguas? Llega la noticia de una sublevación en 
tres ó cuatro puntos de Andalucía, y  al mismo 
tiempo el de otras en Galicia, Santander, Ca­
taluña, Aragón y  alguna otra provincia: ¿qué 
hace el Gobierno, si cada una de esas subleva­
ciones exige para ser dominada, el empleo de 
fuerzas considerables? ¿De dónde saca esas 
fuerzas?

N o hay, pues, que pedirle lo que no puede

pueblos entregados á la incertidumbre de un 
porvenir oscuro y  pavoroso.

La idea de la república nos alarmó á la raíz 
de la revolución; temíamos las consecuencias 
de un ensayo, tanto más posible y  pelitrroso, 
cuanto que el poder había venido á manos de 
los corifeos del republicanismo, que tradujeron 
en leyes, y  llevaron á la Constitución del Es­
tado sus teorías radicalmente democráticas.

Fero bien pronto hubimos de tranquilizar­
nos, cuando vimos aparecer la esfino-e del fe­
deralismo, que ahogando en su orígeiTla aspira­
ción má.s hacedera y  por lo tanto más peligro_
sa de la república unitaria, ahuyentaba á los 
más audaces revolucionarios y  llevaba el terror, 
la confusión y  el espanto á los pueblos.

Desde entonces hemos seguido paso á paso 
al federalismo, observando cuidadosamente su 
organización artificiosa, y  Su aparente desen­
volvimiento, que no era en realidad sino una 
gradual y  necesaria descomposición, síntoma 
precusor infalible de su muerte, retardada por 
la debilidad de los poderes públicos, por el des­
crédito de las nuevas instituciones, por los 
extravíos de la revolución y  por los excesos de 
la demagogia.

Vióse desde el principio en el partido fede­
ral un marcado dualismo que determinó su 
fraccionamiento en dos distintas escuelas ó 
sectas, la individualista y  la socialista que par­
ten de principios esencialmente opuestos, y  que 
responden á un sistema diverso. Vino después 
el comunismo, con ocasión de los triste* acon­
tecimientos de París, á aumentar la perturba­
ción del partido fedei’al con el siniestro resplan­
dor de sus pavorosos incendios, de sus infames 
asesinatos y  de sus horribles devastaciones; y  
por último, el federalismo acabó de desacredi—

dar, ni culparle porque no haga: es sabido que tarse, de fraccionarse y  de anularse política- 
se estimó como muy buena é incontestable ex- | mente, haciéndose solidario y  cómplice de todas

ACUSACION INJUSTA-

Al dar cuenta varios de nuestros colegas de 
la situación alarmante en que se encuentran a l­
gunas provincias, amenazadas de una próxima 
sublevación republicana, exclaman, como con 
una mezcla de asombro y  de indignación: njy 
entretanto el .Gobierno sin tomar medida al — 
gunaln

Semejante exclamación, que parece muy 
natural, revela una ingenuidad y  un candor, 
que al propio tiempo que honra á los que la 
hacen, demuestra el gran poder que tiene y  
ejerce !a tradición sobre los espíritus. Es evi­
dente que al prorumpir en esa exclamación se 
cree que hay verdadero gobierno; que lo es lo 
flue lleva el nombre de tal, y  que puede hacer 
lo que siempre han hecho los que. se llamaban 
y  eran verdaderamente gobiernos.

En aquellos tiempos, cuando había Gobier­
no y  habla leyes y  autoridad para salvar en 
los momentos supremos á la sociedad, podia 
coinprenderae el asombro de los que, después 
de haber anunciado la inminencia do un tras­
torno y  de que ya fuese de pública notoriedad, 
hubiesen visto que el Gobierno se cruzaba de 
brazos y  nada hacia para conjurar la tormén ta­
que no dictaba disposición alguna preventiva- 
que no poma en acción los medios que podia 
poner; que dejaba que los conspiradores se ase­
gurasen y  armaran, y  que todo se abandonaba 
al azar, r^istiéndose á dar crédito á lo que se le
in tit ^  ̂ proteger ostensiblemente todos los 
intereses amenazados.

cuando el Gobierno no pe ’ 
vir de Gobierno; cuando tiene que

w  le d i c e t e  ouede hií-pr ®  ̂ sublevar; cuando no
ser derrotado elTuna^'^r
mente no tiene facúltales^,;?
alguna preventiv.a; c u a n K  /  ^«na __ il ^  fuerza moral

VI-

8 U3 delegados en las provincias es 
prestigio del Gobierno también

de

cuenta con un número insign iirnte d e ’p a T  
danos; cuando, en una palabra, es sólo 
bra de Gobierno, ¿qué ha de haceT?
se le ha de pedir lo que se pide á los verdad^^ 
ros gobiernos? «»ue-

Aun en esas de.- f̂avorable.s

nula

culpación la del jefe del cuento, que no habia 
hecho las salvas de ordenanza paia celebrar el 
santo del rey: la primera de las cincuenta ra­
zones que dicen le habían asistido para pres­
cindir de aquel homenaje de ordenanza, era la 
de no, haber tenido pólvora, con lo cual se cortó 
la discusión y  no hubo necesidad de oir las 
cuarenta y  nueve razones restantes. El Gobier­
no se halla en un caso muy parecido, y  es una 
injusticia acusarle de que no hace salvas,, cuan-  
do se sabe que no tiene pólvora para hacerlas.

Pero se dirá, ¿ha de quedar el país comple­
tamente indefenso y  á merced de los primeros 
que se quieran sublevar, imponiéndose primero 
á la ciudad, después á la provincia y  por últi - 
mo á la nación? No: completamente indefenso 
no queda ni puede quedar el país: está y estará 
perfectamente defendido; el país tiene uua Cons­
titución, la más democrática del mundo, tiene 
un sistema completo de libertad, tiene el siste­
ma represivo y  la inmensa felicidad de haber 
desterrado el sistema preventivo, y  tiene en el 
poder á los radicales, que son la legítima expre­
sión de la voluntad general.

Si esa Constitución no sirvo de garantía al 
país, á pesar de que es, ó tal vez porque sea la 
inás democrática del mundo, si el sistema de 
libertad no ha de amparar á los ciudadanos ni 
consentir un momento de reposo, si el sistema 
represivo no ha de servir mas que para el pobre 
diablo que cae debajo, y  no para los que, á 
consecuencia de haber prescindido del sistema 
preventivo, se han hecho más fuertes que el 
poder público; si á pesar de hallarse en el Go 
bierno los radicales, vienen otros, los arrojan de 
sus puestos y  se hacen dueños del .país, enton­
ces reniéguese del porvenir de esta noble y  ge­
nerosa porción de la raza latina; dígase que no 
está preparada para la libertad y  merece ar­
rastrar la cadena de los esclavos; que este es 
un pueblo que muda inconscientemente de opi­
nión, y  á pesar de ser exclusivamente radical 
se hace de la noche á la mañana exclusivamen­
te republicano; dígase, en una palabra, lo que 
se quiet a, mas no se culpe al Gobierno, que es­
tá inocente de tales y  tan graves cosas.

¿No podría ese Gobierno, dirá algún curio­
so oljservador, cometer para evitar el conflicto 
alguna pequeña ilegalidad, por ejemplo, la de 
no hacer maldito el caso de la Constitución? 
Porque así como salta por encima de ella para 
deportar carlistas y  republicanos después de 
presos... Basta; esas cosas sólo se hacen con los 
vencidos, mas no se hacen con los - que pueden 
ser vencedores; cuando caigan debajo ya se les 
aplicará todo el rigor de la ley: para eso es el 
sistema represivo; ese es el saludable temor 
que contiene a los que piensan en sublevarse:
¿y si á pesar de todo se sublevan y  triunfan? 
Entonces queda un gran recurso; tener 
ciencia.

las maquinaciones y  delii’ios de la Asociación 
Internacional contra la religión, contra la  pro­
piedad, contra la familia y  contra 1-is institucio­
nes y  principios_ que constituyen los funda­
mentos de la sociedad.

A pesar de esto, todavía conservaba el par- 
) federal cierta apariencia de organización 

que encubi-ia su debilidad y  que ocultaba á los 
ojos de los que sólo miran á la superficie y  no 
al fondo de las cosas, el vicio intrínseco de sus 
múltiples escisiones y  de sus profundas rivali­
dades interiores.

Algunos escritores díscolos, intransigentes 
y  ambiciosos, vinieron á revelar el estado de 
descomposición en que se encontraba dicho 
partido, cuya dirección quisieron disputar á sus 
antiguos jefes, y  desde entonces estalló entre 
unos y otros la guerra implacable y  sañuda 
que ha venido al fin á determinar su completa 
disolución.

Desde las columnas de los periódicos in­
transigentes, desde los clubs socialisfas y  desde 
los comités en que preponderan los elementos 
de que dispone La Internacional, se insulta, 
deprime y  amenaza al Diré ;torio, á los diputa­
dos y  senadores republicanos y  á la Asamblea 
federal, y  en nombre de La Bandera Roja se 
les llama traidores, y  se pregonan sus cabezas, 
para arrojarlas el dia del triunfo como pasto á 
la voracidad del vandalismo federal.

No es esto solo; para demostrar que no re­
conocen autoridad alguna, que no obedecen á 
ningún sistema, ni responden á ningún princi­
pio, ni se acomodan á ninguna organización, 
que pueda contener el vértigo de sus ambicio­
nes y  el desquiciamiento total con que amena­
zan á la sociedad, los intransigente.? han cons­
tituido por sí mismos un consejo ó gobierno 
provisional ejecutivo que se ha impuesto la 
misión de promover la revolución armada, de 
organizar la guerra civil y  de llevar hasta sus

dictámen emitido por la comisión del Congre­
so, creemos indispensable romper el silencio 
que nos habíamos impuesto, y  acudir veloces á 
impugnar los errores de más bulto y  los des­
propósitos de mayor magnitúd en que abunda 
ese malhadado documento. Hay necesidad de 
hacerlo brevísimamente, porque la discusión 
está tan inmediata que es muy posible se rea­
lice al mismo tiempo que la publicación de las 
presentes líneas.

La comisión, que presume de sábia, que la 
echa de dómine con frecuencia, y  que en cada 
párrafo intenta dar lecciones á los únicos maes 
tros de la doctrina católica, y  á los hombres 
consumados eu la ciencia (ya se comprenderá 
que nos referimos á los MM. RR. Arzobispos 
y  RR. Obispos), demuestra constantemente en 
su escrito una grande ignorancia, y  por tal ra­
zón el trabajo adolece de defectos visibles, como 
que se sustenta en bases contrarias á todo rec- 
to y  justo principio y  á la verdad histórica y  
científica. Vamos á hacerlo ver claramente.

En los primeros párrafos del dictámen se 
da por indudable que más corresponde á la po­
testad civil lo qué toca á los intereses tempo­
rales del clero que á ningún otro poder; y  como 
en este  ̂ aserto se padece un error importante, 
conveniente es recliazarle en absoluto.

Lo que toca ó pertenece á los intereses tem- 
jiorales de la Iglesia (no del clero, que así no 
acostumbran á hablar ni á escribir los que pro- 
esan el catolicismo), corresponde de derecho, y  
la correspondido siempre, á la misma Iglesia, 
tsto sí que es indudable, y  en prueba de ello, 
a Iglesia estableció el derecho de adquirir y  de 

poseer bienes; estableció los diezmos; estableció 
las primicias; estableció los impuestos denomi­
nados de estola y  de pié de altar; estableció 
otra,s vari^ rentas, y  todo lo hizo por si sola, 
sin impartir para nada el auxilio y  ni aun la

magnífico lenguaje, bastante más castellano 
que el que la comisión emplea en su dictámen, 
ha escrito uno de ellos que la Iglesia debe 
gozar la libertad de vivir vida propia y  la da 
propagarse según los medios de su organiza­
ción-, no confundiendo la libertad con el p r iv i­
legio, como equivocadamente dice la comisión, 
sin duda por no entender al prelado.

Entre la Iglesia y  el Estado en verdad, no 
habría pugna si el último se contuviera dentro 
de los limites de sus atribuciones y  no in­
vadiera las de la primera, y  si respetara los 
convenios y  concordatos hechos con la Santa 
Sede, como los respeta el clero. Con el cumpli­
miento exacto de estas leyes no habría nunca 
necesidad de que se separase la Iglesia y  el Es­
tado, ni habría lugar á leyes de relaciones entra 
las dos sociedades, y  gozaría ámpliamente la 
Iglesia de la libertad y de la independencia 
que reclama su fundación, sin cuidarse de las 
que dice la comisión reclaman las necesidades 
de la civilización, frase muy hueca, pero abso­
lutamente vacía de sentido. Expuestas estas 
ideas preliminares, entraremos mañana más do 
lleno en la cuestión que es objeto de estos ar­
tículos.

EL CONFLICTO HIDALGO

La cuestión Hidalgo no mejoró nada en el 
dia de ayer para el Gobierno. Este ha tratado, 
según de público se cuenta, de zanjar el asunto 
ofreciendo relevar al capitán general de las 
Vascongadas, tan luego como se presenten á  
cumplimentarle los jefes y  oficiales del distrito, 
cuyo arreglo parece no ha sido aceptado por el 
cuerpo de artillería, que ha resuelto no tener 
relaciones de ninguna especie con el nuevo jefe 
de las provincias hermanas.

. _ „ , La actitud del cuerpo de artillería es tan
aquiescencia de la potestad civil. Quien deseo - digna como debía esperarse de su distinguida 
nozca la exactitud de tales hechos desconoce la oficialidad. La cuestión que se ventila no es 
hLStona eclesiástica y  civil, y  desconoce hasta | una cuestión política; así vemos que desde los
el último de los mandamientos de la Iglesia.

Aun en nuestros dias, en los que tanto y  tan 
indebidamente se ha mezclado el Estado en las 
cosas de la Iglesia, los Gobiernos no revolucio -  
natíos y  que han respetado los derechos de es­
ta, han intervenido en los intereses temporales 
de la misma, haciendo convenios y  concordias 
con la Santa Sede, y  sólo con el fin de reme­
diar en lo posible los daños causados por los 
expolifulores y  por los incautadores de los bie ■ 
nes eclesiásticos; de modo que la intervención 
de la potestad civil ha sido limitada é impues­
ta por la necesidad, dada la situación extraor­
dinaria creada por poderes abu.«ivos, no tenien­
do otro objeto que el de contribuir á substinar 
los ¡terjuicios irrogados y  á iudeinnizar á los 
que con ellos habían padecido los rigores de la 
injusticia y  del espolio. Debe tenerse muy pre­
sente este particular para no incurrir en nuevo 
abuso ó en torpeza evidente.

La comisión, adelantando su trabajo, pero 
todavía en el ingreso de él, afirma con seriedad 
que en el interminable y  abigarrado preámbu­
lo que el Sr. Montero R ío s  colocó al frente de 
su proyecto, se procura conciliaria dignidad y  
libertad de la Iglesia católica en todo lo qué al 
dogma, á la disciplina interna y  á las funcio­
nes del culto atañe y  la autoridad del Estado 
para determinar las relaciones roútuas de na­
turaleza meramente económica, ó que más ó 
ménos directamente se rocen con derechos, do 
beres é intereses de la administración política 
y civil; y  más abajo añade que, de.senvolvién— 
dose 3' acatándose por todos los preceptos de la 
ley fundamental, es como ha de llegarse á una 
era nv^va y  profundamente provechosa para 
la Iglesia, sin pugnas, sin concordatos que poco 
más han sido que débiles aplazamientos, sinlí -í 1 -----------  —  —  ----------  ^ ajiiivzinuuoui/os, sm

mtimos límites la usurpación que se prometen llegar al extremo de la absoluta separación de
y  la catástrofe social con que sueñan.

La primera y  natural consecuencia de este 
fenómeno político-social es la anulación com­
pleto del federalismo como partido político, que 
de hoy más queda reducido á la condición de 
una sociedad secreta entregada á un poder 
mi.sterioso, bastardo é impotente, cuyas maqui­
naciones podrán ocasionar grandes

la Iglesia y  del Estado, y gozando de libertad

jefes superiores hasta los tenientes recien sa­
lidos del colegio, todos, sin distinción de clases, 
y  sin prévio acuerdo han observado y  parece 
estar dispuestos á seguir observando la levan­
tada conducto que han iniciado los jefes y  ofi­
ciales del distrito de las Provincias Vasconga­
das. Individuos del cuerpo de artillería que 
concurrieron á Alcolea á las órdenes del gene­
ral Serrano, republicanos, radicales, todos con­
sideran la cuestión Hidalgo de la misma ma­
nera.

Dícese que el Gobierno, en vista del grave 
conflicto que á sabiendas ha provocado, ha pe­
dido parecer á algunos oficiales del ejército so­
bre la manera salir del atolladero en q ue tan 
voluntariamente se ha metido, y  se cuento de 
una de las lumbreras recientes que propuso 
nombrar director general de artillería al gene­
ral Hidalgo, creyendo que así obligaría al cuer­
po á obedecer sus órdenes.

Esta opinión, á ser cierta, es suficiente 
para juzgar de la capacidad de la eminencia 
que la emitió.

En nuestro concepto, dos solos caminos 
quedan al Gobierno para resolver la cuestión: 
relevar al capitán general de las Provincias 
Vascongadas, en cuyo caso saldrá más lasti­
mado y  desprestigiado de lo que está, ó soste­
nerle en su puesto, lo cual es, á nuestro enten­
der, humanamente imposible, dada la actitud 
en que se encuentra el cuerpo de artillería.

No falta, sin embargo, quien supone que el 
Sr. Hidalgo presentará la dimisión, mediante la 
promesa que se le ha hecho, ó se le hará, de ser 
colocado en el Consejo de la Guerra, de encai-- 
garle de la dirección de carabineros ó nom­
brarle para otro puesto elevado. El medio seria 
sin duda el más conveniente para el Gobierno^ 
pero en su ejecución encontramos varios incon­
venientes. Primero: ¿Querrá dimitir el Sr. Hi-1 • 1 — -----— ui i mwr  or.  ni ^

r . 1  dalgo que al aceptar el mando de las Provin-
man las necesidades de la civilización.

Estas frases, tomadas del dictámen casi al 
pié de la letra, entrañan ideas inaceptables, y  
preciso es rebatirlas.

En el preámbulo redactado por el Sr. Mon­
tero R ío s  no se procura couciliar la dignidad y  
libertad de la Iglesia católica con la autoridad

p a -

c j re u US tan c i as *

AGONÍAS FEDERALES.

Hace tiempo que hemos anunciado la di­
solución de ese partido que se llama republi­
cano federal, que nació con la revolución de 
Setiembre y  ha venido desarrollándose y  ad­
quirido cierto preponderancia en determina­
da» localidades á la sombra de la anaiquía con 
los contingentes de la demagogia y  con la pro­
tección del gobierno revolucionario.

Desde luego comprendemos que el federalis­
mo habia hecho abortar la idea de república 
que hizo nacer en alguuas imaginaciones vol­
cánicas la desaparición del trono leo-ítimo y 
de la dinastía secular por efecto del “vértigo 
revolucionario, y  que su organización ficticia y  
aparente robustez no eran otra cosa que el re­
sultado de una fascinación, de un delirio ó de 
un espegismo político á que se entrega la 
muchedumbre eu determinadas localidades, 
como acontece frecuentemente en las grandes 
perturbaciones políticas ó cataclismos sociales 
producidos por revoluciones insensatas, que al 
destruir las instituciones seculares dejan á los

, , „ - trastornos
y  aumentar la perturbación del país, pero se- ------------------- - .« ..uci. ci.u lu auti
an siempie ineficaces para alcanzar un fin po- del Estado; lo que se procura es someter com-

utico y  para constituir un poder verdadero. pletomente la Iglesia al Estado, á las diputa-
^ajo este punto de visto., la descomposición ciones provinciales y  á los ayuntamientos h a -

ei tederaliamo y  su desaparición como partí- ciendo á los prelados, á los canónigos, á los cu-
ao político debe halagar á todos los conserva- ras y  á todos los eclesiásticos, unos asalariados
aojes y  a todos los que, como ellos, aspiran á | de aquellas corporaciones, de las cuales tendrán
^ejorar la suerte del país y  á salvar la socie­
dad, próxima á caer en el abismo abierto por 
la revolución; pero al propio tiempo la actitud 
alarmante y  demoledora en que se han coloca -  
do las fracciones más avanzadas é impetuosas 
que componían ese partido tan turbulento y  
ton emprendedor, debe hacernos comprender 
los peligros que amenazan á la sociedad y  la 
necesidad de conjurarlos por medio de una 
alianza estrecha y  patriótica de todas las clases 
conservadoras y  de todos los españoles que sin­
ceramente se interesan por la honra y  por la 
salvación de la patria.

EL PRESUPUESTO DEL CLERO.
I.

Tanto y  con tal abundancia de razones y 
de datos hau hecho presente en sus exposiyio— 
nes a Jas Cortes los ilustrados y  dignísimos pre­
lados de la Iglesia de España contra el absur­
do é inicuo proyecto de ley—con cuy'os adjeti­
vos le calificó eu el Congreso un notable ora­
dor y  distinguido diputado—que fija el presu­
puesto de obligaciones ecle.siásticas, y  las mode­
rnamente denominadas reiaciones entre el clero
y  el Estado, y  tanto, muy fundado, no contes­
tado hasta hoy por nadie, hemos escrito nos­
otros en diversas e j io n e s  gque juzgábamos ya 
innecesario volver á ocuparnos de este asunto. 
Pero al Hogar ahora á nuestras manos co' ia del

que recibir su dotación. Lo que se procura es 
acabar por entero con la independencia de la 
Iglesia. Lo que se procura es destruir la admi­
rable Organización de esto. Lo que se procura 
es acabar con los preceptos de la misma, y  si 
fuera posible, con la gran obra del Redentor 
de la humanidad.

La dignidad y la libertad de la Iglesia 
desaparecerán, así como su autoridad, ante la 
omnipotencia del Estado y  ante la oligarquía 
de 1m  diputacioues y  de los ayuntamientos; 
pudiendo darse el caso de ser uno de estos 
cuerpos enemigo de la religión católica y  de 
negarla los recursos que la ley civil pretende 
establecer para que vivan una vida de miseria 
el clero y el culto.

Así entiende la comisión del Congreso la 
protección que el Estado debe dar á la Iglesia 
con arreglo al artículo 21 del Código constitu­
cional de 1869; de modo queá las trabas que 
este aitículo pone á la autoiidad, á la di<rui_ 
dad y  á la libertad de la Iglesia católica, se 
agregan por la comisión del Congreso otras 
nuevas trabas y  nuevos inconvenientes.

Ciertamente que la Iglesia, coa el desen­
volvimiento que se pretende dar á la ley funda­
mental, va á alcanzar una era nueva. Si esta 
será profundaviente provechosa, ya lo presien- 
ten y  lo dicen los entendidos y  celosos prelados 
españoles, de los cuales, con toda razón v

cías Vascongadas ha debido prever las conse­
cuencias de su aceptación, y contar con que el 
Gobierno le sostendría? Casi puede asegurarse 
que no. Segundo: dado caso que efectivamente 
se consiga que el Sr. Hidalgo dimita, después 
del carácter que ha tomado la cuestión con los 
artilleros, ¿puede esperar el Gobierno que no 
ocurra otro conflicto en el nuevo destino que 
confiera al Sr. Hidalgo?

Esto no debe desconocerlo ni el Gobierno 
ni el Sr. Hidalgo, y  al f in j  al cabo tendrán el 
primero que contentarse con no utilizar los ser­
vicios de este general, y  el segundo con que­
dar cobrando su sueldo de cuartel, reconocien­
do que si en este país se puede, á poca ó á mu­
cha costo, llegar á altos puestos en la mi­
licia, existe aún en el ejército un profundo sen­
timiento de dignidad, de que acaban de dar 
una señalada muestra los jefes y  oficiales de 
artillería.

1^3 republicanos de Cartagena quieren dar 
un disgusto al Gobierno. El elemento benévo­
lo ha tenido últimamente una reunión con ob­
jeto de discutir la necesidad de acudir á las ar­
mas para obtener un triunfo completo; opi­
nando la mayor parte do los concurrentes por 
que era llegado el momento de librar una ba­
talla ¡I los elementos monárquicos.

También se convino en publicar un mani­
fiesto que acentúe más la oposición al Direc­
torio.

Los intransigentes no se han parado en bar­
ras y  han publicado ya un manifiesto en el que 
se df’claran enemigos del Directorio y  dicen 
que sólo esperan de la revolución violento el 
triunfo de la república federal.

Del dicho al hecho ¿ cuál será el trecho que 
concederán al Gobierno?

en

Un periódico ha dicho que la masonería iba 
á exigir responsabilidad al Sr. Ruiz Zorrilla, 
por haberse opu&sto á la abolición de la pena
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de muerte, y ayer publicó La Igualdad el si­
guiente documento;

• Señor director de Za/^ííftMa4:
K '.LO G .'.C A P.— TEMPLO DE LA I.IBERTAD.— t Álla -  

DOLID.— g .- .0 R .‘..\A C .'.D E  ESP.
, \ ALLADOLiD (5 de Noviembre de 18^2._Muv se­

ñor nuestro: Considerando en cnanto valen las aore- 
7 ' pericWico al juzgar á^don

Manufl Kuiz Zorrilla por su conducta, s e e ^  se dice.
masonería, en K s t i o n  de

L  íui.,? oS ® P®"® 1® muerte en el Cengreso de 
los diputados, creemos de nuestro deber manileslar 
que no pertenece al numero de los masones estable­
cidos bajo los auspicios del Serenísimo Grande Onenle 
Nacional de E^pafia; que si es masón, es irregular; 
asi como, sea cual fuere el grado que en la orden 
tenga y el cargo que desempeñe, su modo de proce­
der es antimasonico; que los individuos de este ta­
ller protestan enérgicamente de su manera de obrar, 
y que fi a el perteneciera, le hubieran declarado trai- 
cor a la orden, indignó de pertenecer ú ella, y acree­
dor al castigo que merecen los que fallan á ‘sus sa­
grados juramentos.

De Ad. afectísimos seguros servidores O. B S M 
secretario. Riego gr.-. 

—E h. Or., Sixto Cámara.—El V. M. A.-.pSágoras. 
—El primer vm A.-., Bolivar.-Elsegundo vig. A.-., 
Lincoln ¿. —El h. tesorero, Colon 2% ®

Toda esta ridicula geringonza pnieba des­
pués de todo que la masonería se va exten- 
diendo por España, y  que los católicos tienen 
el deter de estar alerta y  combatir esa funesta 
sociedad, tantas veces anatematizada por la 
Iglesia.

De nuestro apreciable colega Ln Legitimi- 
de Sevilla, tomamos el siguiente escanda­

loso hecho, que [mdo dar lugar á un grave con­
flicto por el poco caso que se hacen de los-de- 
reclios individuales. Si el héroe del aconteci­
miento se valió de una sutileza, no por eso 
dejaba de tener razón al ampararse con el tí­
tulo l.° de la Constitución:

Hó aquí cómo se expresa nuestro colega:
_ «En la noche del domingo iiltimo presenció Sevi­
lla un motin que no quisiéramos que por el buen 
nombre de I,”» población se repitiera. i.,levaban un 
municipal y dos serenos detenido á un mozo que en 
una riña habida como á las diez en la p aza de la 
Alfalfa habia hecho ostentación, y se disponía á ha­
cer uso de su enorme cuchilla.

sugeto pidió que lo dejaron llegar á su casa, 
calle de Caballerizas, á tomar la capa. Accedieron 
los conductores, y una vez dentro de aquella, invocó 
el título I de la Constitución democrática, y dijo que 
ni salía ni permitía que entrara ninguno de los que 
le habían acompañado. Burlados los serenos entra­
ron en la casa y molieron á palos al ciudadano en 
cuestión. Alborotóse el barrio, acudió gente de to­
das partes, hubo pedradas como cañonazos, salieron 
á relucir los sables, y mal lo hubieran pasado los se­
renes que habían excitado la indignación pública, si 
presentándose el segundo jefe del cuerpo, el alcalde 
del barrio, y algún otro funcionario, no hubiera el 
primero arengado á la multitud, hecho conducir al 
magullado á Ja casa de socorro más inmediata, y á 
los serenos, en ilase de detenidos á su vez, al ayun­
tamiento.

Cuando á las once de la noche pasamos por la 
plaza de San Francisco el grupo de gente, en acti­
tud poco tranquilizadora, llegaba hasta el edificio de 
la Audiencia. Poco á poco se fué disolviendo aquel, 
con la promesa de que los serenos en cuestión se­
rian castigados según su ftlta. Diéronnos allí mismo 
por persona impuesta, al parecer, los datos que he­
mos trascriio, estando prontos á rectificar cualquie­
ra inexactitud que tengan. ’

De todos modos, el hecho no ha podido ser más 
escandaloso, y d.-be evitarse á toda costa que se re­
pita.»

El Diario Español publicó anoche un ar­
tículo titulado Quienes son los revoluciona— 
rios de Setiembre, quo recomendamos á núes - 
tros amigo.s, y  muy especialmente d los minis­
tros de las últimas administraciones modera­
das, á los ministros compañeros del señor du­
que de Valencia y  del Sr. Orovio y  a los que 
prefieron la ancha base do alfonsinos, como 
El Diario Español, á los alfonsinos veida^ 
de ros.

No contestamos á El Diario Español, co­
mo es nuestro deber, porque anuncia un ,se - 
gundo artículo sobre el mismo tema y nos gus­
ta tener todos los datos a la vista; pero se 
equivocan los que creen que nosotros hemos 
de sufrir en silencio semejantes provocaciones.

De paso pondremos muy en claro y  muy 
de manifiesto quiénes son los verdaderos in­
transigentes y  los verdaderos conciliadores, 
puesto que no hemos de tolerar semejante abu­
so de las voces y  de la verdad.

No deja de sor extraño que en época de 
tanta publicidad como la presente ocurran mis­
terios tan tenebrosos como los que denuncia 
La PoUtica en el siguiente suelto:

«Estos dias son para nosotros dias de avisos ex­
traños y de noticias curiosas. Ayer hablábamos de 
una entrevista misteriosa entre dos personajes nota­
bles, que lia llamado mucho la atención en los círcu­
los políticos. Hoy tenemos que dar cuenta de otro 
suceso singular, que parece un caaítulo de la novela 
Misterios del Saladero. Vamos á decir de lo que se 
trata, tan lisa y llanamente como se nos comunica.

La prensa dió noticias hace dia.-, de la llegada á 
esta capital, desde Valencia, de un preso llamado .Jo­
sé Genovés, y do cierto incidente ocurrido á su lle­
gada en el camino de hierro, cu la estación del Ma- 
diodíu. Este individuo, aunque fugado del .Saladero, 
fué llevado á las prisiones militares, sin dudrj con al­
gún i)ueu liu, y por lo pronto causó al digno gober­
nador de aquel establecimiento una prisión de vario.s 
dias por no sabemos qué ligera faltado formalidad en 
la admiiiislracion. Castigada, según hemos oido de­
cir, con demasiado rigor.

piuece, pues, que el expresado sugeto, que lleva 
más dé quince dias presé, sin que ninguna autoridad 
ni juez haya parecido á tomarle declaración, alnir- 
rido de verse sólo y olvidado, hubo anteayer de ale­
grarse un poco, demasiado.tal vez-, en un almuerzo 
suculento, y empezó a gritar bastante fuerte pare ser 
oido dé algunos ainigos nuestros que, por ser hora 
(le visita, hacían un ralo de compañía al coronel So­
is, cuyo cuarto de encierro se halla situado tres ó 
cuatro puertas más allá del de aquel.

El heroe de esta historia se conoce ([uo estaba 
muy excitado, v entre las voces que daba repetía a 
cada páso que él era republicano federal neto é in- 
iracs.genle, que llevaba muchos dias de estar encer- 
ratk), que no era eso lo convenido, y que si no ve­
nían pronto no diría nada de lo de la barraca, que si 
liubiera sabido lo que le iba á suceder no habría ve­
nido aunque se lo mandara Dios, y otras declamacio- 
les y palabras incoherentes por el estilo.

bi esto fuese cierto, y nos inclinamos á creerlo en 
vista de los pormenores que con el tono de la mayor 
•eguridad so nos comunica, seria raro, en efecto, que 
•■1 preso tugado de la cárcel del Saladero hubiese si­
lo llevado ahora á las prisiones militares, y más ra­
ro aún que se hubiesen üejado jasar tantos dios sin 
recibirle declai’Bcioii; taalo mas raro cuanto que se 
nos añade que el juez y el promotor fiscal del distri­
to del Congreso lieneii‘ conocimiento déla venida á 
Madiid de Uenoves, y  parece que una detestas últi- 
.nes noches han ido a visitar á un personaje de la 
-ituaciüu que desempeña altas funciones, quizá para 
.■OESultarle sobre el particular.

Pero lo que mas ha excitado la curiosidad de los 
amigos ú quienes nos referirnos, la fiase lo de la 
barraca, ¿(jué será eso de in barraca? se preguntan, y 
algunos han dado en sosjxicbur si esas palabras da­
rán lugar á algún nuevo extraño incidente en la ce- 
iebérrima causa, al cabo de dos años todavía en su­
mario, que se inslruje en averiguación de los auto­
res del alentado de la calle del Turco. ¡Misterios, 
misterios, que quizá se aclaren con el tiempo! 

Entretanto, lo único que de positivo se sabe, es

que, sin duda para evitar algan nuevo escándalo, ó 
intemperancia de lenguaje por parte del preso ó por 
otras razones que no están al alcance de los profa­
nos Á ilos Mis teños ie  San Francisco, eHBr. Genovés 
ha sido trasladado á las habitaciones del piso prin­
cipal, donde se hallan los cuartos de los generales y 
jefes. Esto demuestra que el preso es pájaro de cuen­
ta, y que no se quiere que cante tan alto, ya que no 
tan claro »

Hé aquí la enmienda al presupuesto del 
clero que hau presentado al Congreso varios 
de nuestros amigos, y  que será apoyada por el 
señor Jove y Hévia:

«Los diputados que suscriben tienen la honra de 
proponer al Congreso la siguiente enmienda al diclá- 
men de la comisión del proyecto de ley fijando el 
presu¡mesto de obligaciones eclesiásticas y las rela­
ciones económicas entre el clero y el Estado:

El artículo l.° se sustituirá por el siguiente:
«Mientras otra cosa uo se acuerde entre ambas 

potestades, la nación contribuirá á la Iglesia con las 
cantidades que resultan de las obligaciones contraí­
das por el Concordato de 1851 y Convenio de 1859.»

Después de este artículo sé intercalará el que 
sigue:

«Para el cumplimiento de esta obligación no se 
exigirá al clero ninguna clase de juramento polí­
tico.»

Palacio del Congreso 12 de Noviembre de 1872.— 
P. de Jove y Hévia.—El conde de Pallares.—Estéban 
Collantes.—Pedro Salaverría.—Cipriano Pinero.— 
Domingo Garamés.—Conde Je Toreiio.»

-----------o-----------
En La Iberia leemos lo siguiente:

«Leemos en E l Debate de ayer:
«Esta larde á las tres se ha reunido la comisión 

que entiende enla acusación contra el ministerio Sa- 
gasta. V después de haberse leido varios documentos 
que piáió anteriormente al Gobierno y que éste habia 
remitido, la misma comisión acordó pedirle también 
lo que ha dado en llamarse el expediente de policía, 
que no es tal expediente, sino documentos que con­
servan los ministros para los usos que estimen opor­
tunos.

Lo que se quiere, según puede creerse, á ju zp r  
¡lor esta reclamación innecesaria, es dar largas al 
asunto hasta el lugar y hora eii (fue sea posible.

El Sr. Romero Ortiz excitó el celo de la comisión 
y pidióla que cuanto án'es formulara su dictámeii, 
porque realmente la acusación no se dirige ya contra 
el Sr. Sagasta y sus compañeros de Gabinete, sino 
contra lodo el partido constitucional, que manifiesta 
espontáneamente ser solidario del acto de que se 
acusa á aquel distinguido hombre de Estado.

La comisión dió pruebas de haber oido con gusto 
al Sr. Romero Ortiz, y prometió formular cuanto án- 
tes el diclámen correspondiente; pero nosotros se­
guimos creyendo que no cumplirá su promesa, aun­
que desee bumpiirla, sin duda j)Or obedecerá una 
consigna.

Trátase aquí de hechos esencialmente políticos, 
y nada honra al partido radical la conducta que, al 
parecer, se propone seguir en esta importante cues­
tión.»

Por nuestra parle, y en vista de la conducta que 
sigue el ministerio, hacemos punto en esta cuestión 
y aguardamos el debate. Sólo entonces podremos sa­
lir de nuestra reserva.

Los colegas que uno y otro dia se nos dirijen con 
preguntas inoportunas y reticencias de cierto gusto 
comprenderán nuestra actitud, y suponemos que 
tendrán por conveniente respetarla.

Así lo esperamos, porque sentiremos vernos obli­
gados á romper el voluntario silencio.»

Dos cosas saltan desde luego á la inaagina- 
cion: la una, respecto á El Debate-, la otra, con 
relación á La Iberia.

Con relación á EL Debate, la idea rara de 
que los documentos que se han 7 eolamado per­
tenecen á los ministros, que los conservan para 
sus usos particulares. Esto no es cierto, y  seiia 
absurdo; y  la prueba de que son verdaderos 
expedientes que pertenecen al Estado, consiste 
en que el Sr. Sagasta presentó á las Córtes, 
como justificante, ese expediente, y  lo que pre­
sentó el Sr. Sagasta voluntariamente cuando 
era ministro no puede dejar de volverse á pro- 
sentai’, si se reclama por la comisión de acusa­
ción. Esto no admite réplica.
¡I,» El Sr. Sagasta no ha podido llevarse á su 
casa lo que presentó como justificante de los 
dos millones. El hecho puede tener gran im ­
portancia y  no es jcosible dejarle pasar como 
acto de jioca trascendencia.

Con respecto á La Iberia, vemos que des­
pués de aquellos furores parece que se va cal­
mando y no provoca tanto á los radicales.

Más vale así.

Ahora salimos con que entre los individuos 
de la comisión de acusación, no hay conformi­
dad en cuanto á empastelar el asunto y  que el 
¡iiopósito de algunos al pedir datos, es el de 
claA'etear mejor la acusación, jiara lo cual creen 
tener ya motivos bastantes.

Lo que no se sabe á [lunto fijo, ni es fácil 
averiguarlo, es si el pastel se habia confeccio­
nado en la pastelería ministerial ó si los que so 
proponen deshacerlo son los verdaderamente 
inspirados por el ministerio.

Hay quien cree que unos y  otros obedecen 
á inspiraciones ministeriales y  que so hace uso 
de las dos velas para que' la escena no quede á 
oscuras y  pueda divisarse la salida.

Ayer á las diez hubo consejo de ministros 
en la presidencia, en el que parece se trató de 
la cuestión Hidalgo.

También .se trató do la cuestión de órden 
piiblico, quo ofrece mal cariz en algunas pro­
vincias y del relevo del Sr. Baldrich, que urge 
para evitar la interpelación con que parece 
amenaza el Sr. Balaguer.

La próxima vacante del ministerio de la 
Guerra, es causa de que so agiten opuestas in­
fluencias. Los candidatos quo reúnen más pro­
babilidades de triunfo, son lo.s generales Gán­
dara y Moi iones, apoyado éste por la Tertulia 
progresista y  protegido el antiguo jefe del cuar­
to de D. Amadeo en elevadas regiones.

Nuest’’os lectores verán sin duda con pena, 
por el contenido de la siguiente carta, que tam­
bién va de rechazo y de una manera bien sen­
sible y dolorosa cortia alguno de nu&stros 
amigos jiolíticos, la insurrección carlista. Nada 
ü e  irnos por hoy sobre la arbitraria debmeioD 
del Sr. Jover, porque esperamos la solución de 
este asunto, pai a juzgarlo de la manera debida.

«Lérida 10 de Noviembre de 1872.
Muy señor mió y estimado amigo: Tengo el sen- 

Umienlo de anunciar á Vd. que ayer se presentó en 
Tárrega la facción Caslells, fuerte de 900 hombres, y 
se llevaron presos á nuestros amigos y correligiona­
rios, Sres. Jover, presidente de nuestro comité en 
esta provincia, Tarius y Brugues, en calidad do rete­
nes basta que se le entregaran los 4.000 duros que 
el jefe ca¡ lista impuso de contribución á este pueblo. 
Ea vano fue que nuestros amigos hicieran presente 
á Castells la injusticia de que se hiciera responsable 
del pago de esta suma en la segunda población de 
esta provincia, á solos tres sugetos que perlervecen, 
por cierto, á un partido que en nada les ha m oles­
tado; que, ol contrario vienpn sufriendo toda fjspecie 
de veiacionejde los revolucionarios, mien,tra:-. déjala

en libertad á los individuos del ayuntamiento que 
son de los partidos deminantes.

Nada consiguieron. El mismo resultado obtuvo 
una comisión de vecinos de Tárrega que pasó des­
pués á Agramunt á conferenciar con Castells y ver 
de arreglar que se pusiera en libertad á nuestros 
amigos V los medios de hacer electiva la cantidad 
exigida, insistiendo el jefe carlista en que con sus 
vidas habían de responder los presos si no les apron­
taban la cantidad exigida.

La razón de este ensañamiento contra nuestros 
amigos, parece consistir en que suponen injusta­
mente que nuestro partido fué el que puso fin á la 
insurrección délas Provincias Aascongadas y Na­
varra, contribuyendo al convenio de Amorevieta.

Estese va poniendo bueno. Las partidas carlistas 
aumentan y andan por donde les place, entrando en 
las poblaciones más importantes, pues la persecu­
ción por las tropas del ejército es nula, y las os 
únicas salidas que hizo el co.uandante general e 
esta provincia con una fuerte co*amna ^en ambas 
ocasiones fué para ocuparse únicamente de elec­
ciones.

De V., etc.»

La cuestión Hidalgo sigue embvollándoso 
cada vez más. Mientras los oficiales de artille­
ría que se dieron de baja por enfermos al tomar 
posesión de su cargo el nuevo capitán general, 
pasan su penosa convalecencia arrestados en el 
hospital de Vitoria, los jefes y  oficiales de la 
mi.sma arma se reúnen en Madrid para tomar 
acuerdo respecto á la conducta que deben ob 
servar en vista de la actitud adoptada por sus 
compañeros.

Parece que se ha acordado en oonsejo do 
ministros nombrar al Sr. Hidalgo director de 
carabineros con el objeto de .salir del apuio y  
dejar la subordinación bien puesta, á estilo ra­
dical; pero los generales recientemente promo­
vidos no encuentran digna de aplauso una so­
lución que les priva de una plaza codiciada, y  
que conceptúa u un rasgo de debilidad.

Ya dijimos ayer que el conflicto se conju— 
raria saliendo del mal paso de cualquier mane­
ra, y  así será.

-------
Suponemos que la prensa ministerial será 

tan coités que no dejará sin respuesta las pre­
guntas de La Tribuna, siquiera para que el 
general Córdova yaya á Ultramar rodeado del 
conveniente prestigio.

Dice así el citado periódico;
«¿Querrán decirnos los periódicos ministeriales, 

por qué ha dimitido el Sr. Primo de Rivera su cargo 
de capitán general de las Provincias Vascongadas?

¿Es verdad que existe en el ministerio de la Guer­
ra una comunicación su va dando cuenta de un des­
falco considerable habido en la caja del regimiento 
de Luebana, que por espacio de lauto tiempo mandó 
el coronel Del Amo?

¿Es verdad que este punto negro no ha querido 
blanquearlo el general Córdovo?

Hablen, si quieren los. periódicos ministeriales, 
porque estamos al tanto del asunto, y podemos ser 
más explícitos.»

-------------------------------------------- —

Ayer han escaseado las noticias sobre la in 
surrecT'ion carlista. Las que hallamos eh El 
Im pardal contienen detalles qiio nada tienen 
de agradables.

Héias aquí:
«La columna del coronel Gainza, que ,fué la pri­

mera que atacó á los carlistas posesionados de Bala­
guer, tué reforzada inmediatamente con tres compa­
ñías de cazadores de Figueras, los batallones de Keus, 
Cataluña y Madrid y secciones de la Guardia civil y 
caballería.

El ataque, qué coraénzó á las cuatro de la tarde, 
fué muy encarnizado y sostenido deiiodatiamenle por 
la facción, que se habia apoderado del puente, echan­
do la puerta que le cierra en su extremo. La noche 
hizo que se suspendiera el combate, que comenzó 
anteayer con mayor encarnizamiento, y cuyo resul­
tado filé completo para nuestras trojies, á la llegada 
del general Aiidía con algunas de las fuerzas que an­
teriormente expresamos

En el combate contra los carlistas posesionados 
de Balaguer, ha resultado gravemente herido un co­
ronel de iHÍanteria.

El brigadier Sr. Arrando llegó anteayer con la co­
lumna que manda á Calaf, habiendo continuado ayer 
su marcha en persecución de Caslells.

No se tienen noticias preciáis de la situación del 
general Andía. que después de la acción de Balaguer 
se le suponía en dirección de Solsona.

El cabecilla Saballs ha pasado por San Juan de 
las Abadesas con dirección, al parecer, á San Quir- 
ce. El brigadier Pielteiii entró ayer en Gerona.

l^as operaciones militares que se practican en Ca­
taluña tienden priucipulmenle á impedir que la íac- 
cion Caslells penetre en Aragón.»

En la reunión de la izquierda republicana 
verificada el domingo en el Gran Hotel de 
Paiís, ascendía ei número de diputados pre­
sentes á 89, entre los cuales se contaban dos 
de los elegidos el 20 de Octubre; M. Cre- 
mieux, diputado por Argel, y  M. Julio Méline, 
por los Vosgos. Ya hemos dicho que la fracción 
de la extrema izquierda se pronunció contra 
todo proyecto de reforma constitucional. La 
izquierda moderada ha manifestado mucha 
ménos decisión en este asunto, limitándose á 
expresar su opinión de que ninguno de sus in - 
divíduos debia tomar la iniciativa en los pro­
yectos en cuestión.

Aunque sea méuos expb'cita en apariencia 
que la resolución adoptada por la Union re-  
jmhlicana. esta formal reserva indica, sin em ­
bargo, de parte de la izquierda moderada pro­
pósitos que, en un caso dado, la acercarán mu­
cho más á la izquierda radical que al centro 
izquierdo, en el terreno de las modificaciones 
constitucionales.

A esto hay que añadir que, según noticias 
de la Liberté, los tres grupos de la izquierda 
están pei’fectaiuente de acuerdo para oponerse 
á toda restricción del sufragio universal.

En la tarde del mismo domingo se reunie­
ron también los diputados de la derecha con 
algunos pertenecientes al centro derecho, en 
el hotel de los Roservoirs, en Versalles bajo 
la presidencia del barón de Larcy, concurrien­
do también el nuevo diputado del Morbilian, 
M. Marlin.

La primera re.solucion adoptada fué recha­
zar unáüimcmente la república y  sostener la 
iitregua de los partidos." A este propósito el 
barón de Larcy creyó de su deber declarar que 
si habia permane -ido en el ministerio durante 
más de un año habia sido únicamente con el 
objeto do. hacer respetar el pacto de Burdeos.

Los proyectos constitucionales no fueron 
discutidos en el fondo, y  el debate que se sus­
citó acerca de ellos no tuvo más resultado que 
acordar las formas del proceder parlamentario.

Despnes de varias observaciones do mon- 
.sieur Pagés-Duport combatiendo una proposi - 
cion de M. Dahirel para que la Asamblea con­
teste al mensaje de M. Thiers con un discurso, 
en el caso de que las declaraciones del presiden­

te tuviesen el carácter de una violación del 
pacto de Burdeos, la reunión abordó el capí­
tulo de la constitución de la me.sa de la Asa.m- 
blea sobre cuyo asunto no se manifestó dis­
puesta á acceder á las concesiones reclamadas 
por las fracciones de la izquierda, decidiendo 
It.sa y  llanamente que no se verificaría ningún 
cambio en la lista do los vicepresidentes, los 
cuales pertenecen todos á la derecha ó al cen -
tro derecho. ,

Todos estos acuerdos, tanto de la derecha 
como de la izquieida de la Cámara, confirman 
cuanto hemos dicho con repetición respecto a 
la actitud probable de las diferentes fracciones 
de la Asamblea nacional francesa, añadiendo 
una vez más que tajes son los compromisos 
coutraidós por todas, que á pesar de la 
cacion que se hace por .muchas de ellas del 
pacto de Burdeos, la lucha de los partidos va 
á .ser en esta legislatura mucho más ardiente 
que nunca.

Los periódicos franceses publican, comen­
tándola de diversas maneras, la siguiente pro­
clama dirigida por el general Ducrot á los je ­
fes y  oficiales del. cuerpo de ejército que tiene á 
sus órdenes:

«Jefes, oficíale'.y soldados del octavo cuerpo: Al 
aceptar el mando que me ha confiado el presidente 
de la república, un solo pensamiento he tenido: el 
país; una sola Voluntad: trabajar con vosotros.

Despiies de las duras lecciones de la experiencia, 
no tenemos necesidad de recordar que en el campo de 
batalla el entusiasmo no puede suplir á la prepara­
ción; es decir, al trabajo acumulado.

En cuanto á vuestro papel moral, soldados, ¿ten­
dré necesidad de trazárosle? ¿Necesito deciros que 
sois la esperanza de lodos los que trabajan y de lo­
dos los que oran?

El ejército es el alma de la nación. Hace poco, 
esto parecía haberse olvidado; hace poco, parecía 
que se uos abandonaba. Ya sabéis lo que sucedió.

Hoy, ricos y pobres, todos vendrán á nuestras fi­
las. Jamás se nos habrán impuesto deberes más im­
periosos ni más sagrados... porque instruyéndonos, 
siendo disciplinados y fuertes, contendremos á los 
enemigos del interior, sin que necesitemos acudir á 
dolorosos rigores...

Y en cuanto á aquellos á quienes hemos comba­
tido pié á pié desde el Rbin hasta las orill »s del Loi- 
re... tendrán quizi que sentic el habernos destrozado 
el corazón arrancando de nuestras manos magulla 
das los hijos más queridos de la Francia.

El general de división comandante del 8.' cuerpo 
de ejército, Ducrot.—En el campamento de Avor el 
28 de Octubre de 1872.»

Según una nota publicada por el Journal 
Officiel de Versalles, basta ayer miércoles nos 
leería el presidente de la república su mensaje 
á la Asamblea, debiéndose ocupar la Cámara 
en las sesiones del 11 y  del 12 en la constitu­
ción de la mesa.

Hasta la hora en que escribimos estas líneas 
no hemos recibido despachos alguno telegráfi­
co dando cuenta de haberse dado ayer lectura 
al mensaje.

Los incendios están á la órden del dia. Hé 
aquí lo que escriben do Lóndres. El dia 10 se 
declaró viu incendio en las Cyti-Flour-Mills 
(moliuos de harina de la ciudad) Uppor Tha- 
mes Street, que ha du' ado veinte y  cuatro ho­
ras, habiendo quedado enterameuto de.?truidos 
los molinos. Calcúlan.se las pé didas en 500.000 
duros, babicudo que lamentar la muerte de un 
bombero que se dice ha perecido en las llamas, 
y de muchos heridos.

---------------
El vapor Mauritins ha naufragado á la vis­

ta de las costas de Irlanda, habiendo perecido 
23 personas.

En el banquete del lord Mayor celebrado 
en Lóndres el 9 del corriente, no hizo lord 
Grauville alusión alguna á las cuestiones de po­
lítica interior. Se extendió sobre las deferen­
cias de la Inglaterra con América, y  declaró 
que el veredicto del tribunal de Ginebra sólo 
afecta á la hacienda de la Gran Bretaña; pero 
en manera alguna á su honra. El noble lord 
aconsejó que se pagara sin murmurar, haciendo 
en seguida la historia de las negociaciones re­
lativas al tratado de comercio anglo francés, 
cuya esencia y  cuyos piúncipios, dijo, e.stáu es­
trictamente do acuerdo (ion las ideas del libre 
cambio. Ambos países, añadiój sin hacerse 
concesiones, se confieren una mútua ventaja 
por el compromiso que hau contraido de con- 
serv-arse en la posición do las naciones más fa­
vorecidas.

Loid Granville manifestó la esperanza de 
que el tratado, cuando se haya examinado de­
tenidamente, merecerá la aprobación del mundo 
comercial, terminando su discurso con estas 
palabras: nE.stamos resuelto-s á mantener con 
firmeza el honor y  lo.s intereses de Inglaterra, 
deseando al propio tiempo asegurar la paz 
entre nosotros v en ei exterior. "

De nn artículo con que encabeza el Ordre 
su número del martes, tomamos los siguientes 
p-írrafos:

iiHoy se verifica la a->ertura de la Asamblea 
nacional elegida el 8 de Febrero de 1871. La 
crisis con.stitucioual ha llegado al período álgi­
do y estamos alxrcados á su solución.

La inquietud e.s grande, La an.«iedad os ge­
neral.— La nueva actitud en que tan brusca­
mente se han colocado los p.artidos desde la úl­
tima s ’sion; las cuestiones constitucionales 
discutidas a:ia.sionadameñtc en la prensa, en los 
círculos políticos; la ruptura casi definitiva en­
tre el Gobierno y  los radicales; la campaña en 
favor de la disolución de la Asamblea, empren -  
dida con más vigor que nunca por el j aitido

demagógico; todo, durante los últimos tres me­
ses trascurridos, ha contribuido á lanzar á la 
Opinión pública en una agitación extrema."

Desgraciadamente, no es el Ordre el único 
periódico francés que vé las cosas bajo el mis­
mo prisma.

Toda la prensa de oposición juzga de la 
propia manera y  vaticina terribles borrascas 
en la Asamblea francesa.

LAS GLORIAS DE LA REVOLUCION.

Escriben do Roma con fecha 10 del corrien­
te que el barón de Kubeck, embajador de Aus­
tria cerca de la Santa Sede, se encuentra enfer­
mo de peligro.

.El Padre Jaudel, francés superior general 
de la órden de dominicos, está en una situación 
tan extrema, que se ha dispuesto que se hagan 
rogativas por el restablecimiento do su salud.

La Asamblea nacioual francesa celebró el 
11 su apertura. Abrióse ésta alas dos y  media 
bajo la presidencia de M. Benoist D‘Azy, vice­
presidente de edad.

La concurrencia de diputados fué encasa, 
hallándose en el salón de sesiones unos 150 di­
putados.

El banco de los ministros estaba desierto, 
ocupando el de los secretarios los Sres. Re- 
mus.sat, Baraute, Beauregard .y Rives.

Despiies de haber dado parte al presidente 
del fallecimiento de M . Sauseage, se procedió 
al sorteo de la mesa.

Se nos ha remitido un folleto en que, bajo el tí­
tulo de Guipúzcoa emancipada, regenerada y feliz por 
obra y graciado la revolución de Setiembre de 1868, so 
denuncian los abusos electorales cometidos allí por 
la revolución dominante. Recomendamos la lectura 
de este folleto, dél cual pueden servir como muestra 
los siguientes párrafos con que comienza y que 
creemos verán con gusto nuestros lectores:

eOmnia pro dominatione 
serciliier.» (Tácito.)

El estado político y administrativo en que, va 
para cuatro años, vive el país vascongado on general, 
y muy especialmente la provincia de Guipúzcoa, ó 
hablando con más verdad y exactitud, la opresión po­
lítica y administrativa bajo la cual gimen, cuatro 
años líace, ese país y esa provincia, no tiene prece­
dente en ningún período normal de la historia.

Las mismas causas que con el mentido nombre 
de revolución produjeron en España la escandalosa 
rebelión áe 18S8, que más- tarde, pero no mucho, de­
bía ásu  vez producir y de graciadamente ha produ- 
ciílo la ruina de la monarquía, y  con ella la de la 
paz y de la fortuna pública y privada, engendraron 
en el país vascongado la hcínda perturbación, que 
hoy amenaza dejar completamente cegados todos los 
manantiales de su prosjieridad y  bienestar.

En Esjjaña, como en el país vascongado, la im­
paciente desenfrenada ambición de unos pocos mal 
avenidos con los trámites que la medida del mere­
cimiento, ó los respectos de la pública conveniencia 
apreciados por quienes se hallaban exclusiva é invio­
lablemente íl vestidos de competencia legal para 
apreciarlos, oponían á todas Ir.s intemperancias re­
beldes y anárquicas, fué la causa eficiente de aque­
lla catástrofe inaudita, que debió precisamente su 
éxito lamentable á lo que tenia de inaudito, da in • 
justificado y de imprevisto.

Hay un .dicho muy vulgar, que con honores de 
axioma, y los merece sin duda, anda en boca de to­
dos, venga ó no á cuento. «Los efectos, se dice, son 
siempre proporcionados á las causas; no hay un efec­
to grande que no proceda de una gran causa.» Con­
fesemos que en España somos más aficionados á 
aprender axiomas que á estudiarlos.

Los efectos están eii proporción con las causas 
que los producen. En hora buena. Pero la dificultad 
está en descubrir y determinar las relaciones miste­
riosas y ocultas afinidades que enlazan la causa con 
el efecto, en términos de poder asignar á cada efecto 
su verdadera y legítima filiación.

Hay efectos grandes y pequeños, que ni en p()CO 
ni en mucho en tro ron jamás en la mente ni en la in­
tención de quien, como primero y principal agente,- 
los produjo ú ocasionó. ¿Qué grandeza puede haber, 
por Dios, en el mentecato que descorre los cerrojos 
de un presidio ó de un manicomio, y entrega su , 

' gran capital al saqueo y al asesinato, ó que en un 
rato de frenesí franquea los diques del mar, que 
inunda y devasta las fértiles campiñas? ¿Diráse que 
la grandeza estaba dentro del presidio ó del mani­
comio, ó en el terrible elemento contenido por el di­
que? Sea así. A nosotros nos basta dejar bien senta­
do, q-ie por lo ménos no estaba en el ánimo del po­
bre imbécil.

Nada, con efecto, hubo que no fuera pequeño en 
el motin de Setiembre. de 1868, si se exceptúa el 
asombro, el estupor que causó en el ánimo de casi 
todos los españoles; e.stupor y asombro tanto más 
grandes y prolongados, cuanto la pequenez misma 
del moliro oponía mayor obstáculo á toda explica­
ción racional.

Cuando la nación volvió en sí y quiso darse cuen­
ta do los sucesos, se encontró, atada de pies y ma­
nos. No es nuevo ni hazañoso que un hombre des­
pierto, eu premeditada vigilia sorprenda á muchos 
dormidos y haga presa de ellos.»

El ex-diputado ’á Córtes D. Tomás Gapdepon ■ ha 
publicado un folleto co > el título de Hacienda de la 
nación, donde ha recopilado los excelentes artículos 
que upareci(3ron eu E l Debate examinando los proyec­
tos económicos del Sr. Ruiz Gómez,y especialmérite 
el del Banco hipotecario.

Es un trabajo intensante, como todos los que 
tienden á e.sclarecer la cuestión financiera, de tanto 
interés é imjiorlancia en estos momento.s.

Se vende á 8 reales en las librerías de Cuo.sta y 
San Martin.

Escriben de la Habana que en la mañana del 16 
debió ser pasado por las armas en los fosos del casti­
llo de, la Cabaña, por un grave délito militar el sol­
dado del regimiento de Ñapóles Tomás Cuello Laco- 
ma. Varias personas piadosas, entro ellas los car­
melitas, con motivo del dia de su fundadora Santa 
Teresa impetraron de ia primera autoridad de la isla 
el indulto del reo, grasia que fué generosamente con­
cedida por el capital! general en favor de aquel des­
graciado.

Está acordado el nombramiento del marúscal de 
campo, D. Federico ^alcedo , para segundo cabo de 
la capitanía general de Granada.

El brigadier Sr. Salamanca se ha encargado ya 
del gobierno militar de Madrid.

Dice La Correspondencia que nada hay todavía 
acordado de un modo definitivo respecto del capitán 
general de Puerto-Rico, y aún se retrasará algunos 
dias este asunto.

Parece que al fin han terminado satisfactoria­
mente las diferencias que existían entre los maes­
tros y oficiales peluqueros de Mad.rid. De común 
acuerdo haa resuello que los estableinientos queden 
cerrados á las nueve de la noche, á excepción de los 
sábados, en que permanecerán abiertos hasta la hora 
acostumbrada.

Es probable que hoy se trate en el Congreso de 
la cuestión de los artilleros.

Dice La Correspondencia que la conferencia cele­
brada aiiteaver con el presidente del Consejo de mi­
nistros por los Sres. Ríos Rosas v Topete, tuvo por 
único objeto presentar una seatiJa protesta formula­
da por la mayoría monárquica de la diputación pro­
vincial de Cádiz, contra los actos de la minoría rejiu- 
blicaiia de la misma corporación el día de constituir­
se ésta. ElSr. Ruiz Zorrilla tenia ya algún conoci­
miento délos hechos por un parle del gobernador, y 
prometió proceder con completa imparcialidad v jus­
ticia.

Ayer sancionó D. Amadeo la ley llamando á las 
armas 40.000 hombres, que anteanoche ajirobó el 
Senado.

SEisAi,AMiEXTO.s PAR.A HOY.—Tesorería central.— 
Billetes del Tesoro vencidos en 3t de Enero último, 
facturas 1.238 á 1 256.

Deuda pública.—Factura de cupones de obliga­
ciones de ferro-carriles del semestre actual, primer 
sorteo, mims. 304 á 310.—Id. id. de Alar á Santan­
der, primer sorteo, núms. 41 á 45.

Caja de Depósitos.—Interesas de resguardos al 
porladíor, segunde semestre de 1871, carpetas núme­
ros 3.651 ú 3.675 de señalamiento.

Según el Diario de Barcelona, la aduana de aque­
lla capital y tesorería de provincia ha sido objeto de 
un robo frustrado.

Hé^aquí cómo se expresa el citado colc'ga, deta­
llando el buche;

L os ladrones que se cree que se ocultáron en  
las oficinas do la Administración eco.aómiea, vio­
lentaron las pue. las que clan entrada á la interven­
ción y se descolgaron al patio de la aduana , en el 
que miran las ventanas de la caja de tesorería.

Como todas las puertas se hallnn bien asegura­
das. no pudieron sin duda forzarlas los ladrones con 
la palaníjueta que dejaron aban lonadas en la 
ñ* I regresuioii á las oficinas de la .\  iininiH

i , '
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económica en cuyo punto fueron sorprendidos por 
el jefe de la misma y porteros al ser abierta en el 
dia de ayer, consiguiendo, como indicamos, capturar 
á uno de los criminales.  ̂ . i „ ,i-El jefe de la Administración económica y los
intervención v caja se trasladaron a la tesorería, , 
tomadas las precauciones neceMrias antes de abrirla, 
no se notó en el minucioso registro míe se hizo se­
ñal alguna de que se hubiese penetrado en aquel lo­
cal. Reconocidos después los almacenes de la aduan , 
se encontraron indicios en el palio que señalaban la 
permanencia en él de los ladrones durante la noche 
hallándose roto el maderaje de la puerta poj donde 
se habian descolgado, sin que empero se np^se faltar 

y‘- ninguno de los efectos que alh se custodian, hs oe 
presumir que habia el propósito de forzar la puerta 
de la aduana, dar entrada á otros criminales que es­
peraban fuera y perpetrar por estos medios un robo 
de importancia.i' __________ _

El regimiento de Asturias, que tenia órden de sa­
lir de Sevilla v que va estaba preparado para em­
prender la marcha, á la hora casi de realizarla reci­
bió contraórden, y por lo tanto, permanece en aque­
lla capital.

¿Qué se temerá?

llegado á nuestra noticia, dice E l Norte cL* 
Castilla, que hoy ó mañana quedará abierto al pú­
blico inocente el juego seductor de la ruleta, que an­
ticipadamente dijimos iba á establecer en esta capi­
tal el propietario indu-trial de San Sebastian.

A nadie mejor que á las autoridades locales de­
bemos dirigir el presente aviso, en la inteligencia de 
que ahora sucederá como con la ruleta última, y no 
nos harán presenciar con gran escándalo de la po­
blación entera, el inmoral espectáculo que todas las 
personas honradas combaten. Ya tienen conocimien­
to, pues, de que el nuevo juego de embite ó azar 
existe ó existirá en la plazuela de Santa Ana, en una 
de cu}'as habitaciones principales se están haciendo 
los preparativos oportunos con objeto de dar princi­
pio á la mayor brevedad al gatuperio 'metálico anun­
ciado.

El sábado último llegaron á Zaragoza 14 maqui­
nistas de la Armada para hacer el servicio en las vías 
férreas de Barcelona y Navarra.

SECCION O F IC IA L
¡Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el si­
guiente estracto de los de.spa?hos telegráficos reci­
bidos hasta la niadrugad.i de hoy, acerca del movi­
miento carlista;

Cataluña.—El capitán general participa qtie el go­
bernador militar de Lérida llegó ayer á Balaguer, 
donde supo que Castells habia marchado á Almena 
llevando 1Í4 heridos, y además tuvo dos muertos. La 
columna Gamir ha tenido un oficial muerto y ocho 
soldados heridos. Las demás noticias sólo se refieren 
á movimientos de las columnas y de las fra iciones.

En el resto de la Península renia completa tran­
quilidad.

Extracto de la sesión de la noche del 12 de Noviembre 
de 1872.

.Abierta de nuevo la sesión á las nueve de la no­
che bajo la presidencia del Sr. Rivero, consume el 
cuarto turno en contra el Sr. Salaverría, que co­
mienza dando seguridades de que no negará jamás 
á ningún ministerio los medios de gobernar, y que 
por consiguiente no es su ánimo oponerse á ciertas 
medidas que puedan entrañar para los gobiernos una 
cuestión de vida ó muerte; pero que un documento 
como el que se discute no es una institución apoyada 
por el presidente del Consejo, sino un contrato efec­
tuado por todos los ministros con el Banco de París, 
y por consiguiente que una cuestión semejante no es 
propiedad exclusiva de los ministros de Hacienda, 
no debieudo ir, por consiguiente, á las Cámaras co­
mo cuestión prejuzgada sino como medida de la ex­
clusiva iniciativa del ministro del ramo; censura la 
garantía que se quiere dar álos individuos del Banco 
de París, creándose de esta manera una sociedad de 
crédito donde queda consignada aquella garantía: en 
cuanto al Banco hipotecario asegura que es una ins­
titución creada por el ministro de Hacienda, en su 
juicio con poco acierto, puesto que antes debió pre­
ferirse la venta de bienes nacionales y negociar los 
censos y otros recursos con que aun cuenta la na­
ción. Pregunta al Gobierno qué pien.<ia hacer con los 
bonos del Tesoro después de la emisión de los billetes 
hipotecarios.
ffe'.Cree el orador que si el Gobierno no tiene preci­
sión de usar de ellos para muy perentorias necesida­
des, deben destinarse á amortizar el capital, porque' 
no procediendo a su negociación y conservándolos en 
cartera, vienen á constituir un capital completa­
mente inútil: indica la contradicción que le parece 
encontrar en ver á un Gobierno emitir billetes hipo­
tecarios, creando á la vez un Banco que sacará á 
la plaza cédulas de la misma especie: examina las 
condiciones en que otros ministerios han verificado 
cmitralos con casas extranjeras, encontrando mu­
chos de ellos más convenientes que el que ahora 
se propone oon la creación del Banco hipotecario.

En este punto el orador se extiende largamente 
en el exámen de diversos empréstitos, y explica el 
celebrado con la casa Foud. Conviene con algunas 
apreciaciones del marqués de Sardoal, y haciéndose 
cargo del discurso del Sr. Bona, rebate algunos de 
sus argumentos, no en el terreno científico y especu­
lativo, sino con relación á la práctica. Presume que 
en el próximo ejercicio económico tropezará el Banco 
con graves dificultades, supuesto que se ignoran los 
intereses que alcanzarán los billetes hipotecarios y 
la cantidad que so destinará para su amortización 
anual.

Afirma después que el Banco es un establecimien­
to oficial que se crea, revastido de todos los privile­
gios dentro, dentro de un criterio que pugna con es­
ta teoría, exponiendo diversas consideraciones enca­
minadas á demostrar aquella tésis. Entra después en 
una larga teoría sobre las condiciones que deben re­
vestir en sú juicio á los Bancos hipotecarios, relacio­
nándola con un exámen de nuestra riqueza agrícola 
y de lu propiedad imponible en general. Sostiene que 
existe una diferencia inmensa entre los Bancos de 
emisión y los lencos territoriales, y que por consi­
guiente la comisión no ha debido confundirlos, su- 
nuesto que los primeros tienen tres clases de capita- 
les, mientras el segundo no tiene más que las cédu­
las hipotecarias. Juzga los proyectos de Hacienda de 
lal importancia, que cree debieran ser motivo de 
muchos discursos: muestra su conformidad con al­
guno de los proyectos presentados, disintiendo de 
otros y particularmente de la forma en que se trata 
de crear el Banco hipotecario.

El señor min stro de Fomento pronuncia algunaá 
palabras para manifestar que aplaza el contestar al 
br. balayerria, felicitándole entretanto por la cortesía 
de su di.scurso, y dada su situación política, por la 

e que ha tratado al ministerio.
El br. Romero Girón habla á nombre de la co- 

m iaon, comenzando por declarar que han sido in­
justas las aseveraciones de los señores marqués de 
bardoal y balaverria sobre que el proyecto de Banco 
no estaba conforme con las doctrinas" del partido ra­
dical; se declara socialista del Estado, defendiendo 
su intervención en todas las instituciones económi­
cas: explicada su actitud con respecto a los proyec­
tos que se discuten, entra á hacerse cargo de los ata­
ques que se le han dirigido: rectifica diferentes aser­
tos del señor marqués de Sardoal. oponiendo datos y 
a n u i r ® c a n t i d a d e s  y datos expuestos por á  
tm H «."ador; examina los proyectos del minis-
Plan L  <1“®
ció stao nni® solamente para el presente ejerci-
lo cual co îsii?,^®'’®® P’®̂ " ^̂® ^ ®‘"®® ®“os,
miento del Sr Ru¡z“‘r  P®’’® P®“®®". . .  .•̂ ‘̂ ■.nuiz Gómez: sostiene que los intere-

importante de los 
estos inte.rases se han

ses de la deuda pc ai , 
proyectos que se discutan ?
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nes que han psado on el ánimo del Gobierno 
traer á las Cortes el provecto que se discute 
forma en que lo ha hecho ’

Entra por líltimo á examinar el prayeclo de Ban­
co hipotecario, haciendo una extensa reseña del cré­
dito territorial de diversos países y relacionándola 
con el Banco jiipotecario; se extiend'e largamente en 
1.1 verdadera índole y carácter de las operaciones que 
debe efectuar; examina la emi.sion; habla extensa­
mente de los billetes hipotecarios y los bonos, adu­
ciendo las consideraciones á que ha obedecido la solu­
ción que se presenta en esta parle del proyecto cen­
surado por algunos oradores; examina la acusación 
de privilegio que ha dirigido al Banco hipotecario; 
estaolece á este propósito la diferencia entre la ex­
cepción, el monopolio y el privilegio; se declara par­
tidario de la excepción en la situación actual de nues­
tra riqueza; demuestra las ventajas positivas que de 
seguro ha de llevar el estableeimiento del Banco hi­
potecario á la agricultura, tan duramente subyugada 
por la usura; sostiene que ninguno de los artículos 
ael provecto se refiere al derecho civil; explica el es­
píritu de la ley hipotecaria para deducir que con ella 
sí se relaciona el provecto, pero de ningún modo con 
el procedimiento civil.

Al tratar del Banco de España niega que tuviera 
garantía bastante para tomar á la par los 500 mi­
llones de bonos: interrumpido por el Sr. Ramos Cal­
derón, el orador dice que tratándose de una cuestión 
que se referia sólo al Sr. Salaverría, él prefería apa­
recer vencido ántes que quebrantar su propósito de 
no llevar la cuestión á otro terreno que al cortés en 
que habia tratado el asunto el Sr. Salaverría. Resume 
los principales puntos del proyecto, fijando su ver 
dadero carácter y trascendencia con lo cual termina 
su largo discurso.

El SE Salaverría '.rectifica también dando las 
gracias al Sr. Romero Girón por su cortesía.

El señor Jmarqués de Sardoal también usa de 
la palabra para rectificar, aludiendo al señor ministro 
de Haciencla por su silencio.

El señor ministro de Hacienda explica éste, 
exponiendo que se reserva para contestar á todos los 
oradores.

Se suspende la discusión.
El Sr. Soriano Plasent presenta una exposición, y 

se levanta la sesión á las doce y cuarto.

DE^pT cHOS 'TELEGRÁFICOS

para 
en la

LISBOA 12.—Hov se ha firmado el contrato de­
finitivo para el establecimiento del cable telegráfico 
de Portugal al Brasil, entre la compañía de construc­
ción y la de Falmauth y Malta que es la concesio­
naria.

El Gobierno portugués ha autorizado á dicha 
compañía para que haga una línea duplicada entre 
Lisboa á Inglaterra, tocando en Vigo ó la Goruña.

AMSTERDAM 12.—El Banco de esta ciudad ha 
elevado el descuento á 5 por 100.

AMBERES 12.—El 3 por 100 española 29‘00.
El 3 por 100 portugués á 40 5[8.
RIO JANEIRO 23 de Octubre.—Adelantan rápi­

damente las negociaciones con el general argentino 
Mitre. Espérase que terminarán pronto y favorable­
mente.—Fahra.

VERSALLES 13.—El presidente de la república 
ha leido en la Asamblea el mensaje de apertura.

Manifiesta que el país está tranquilo, que el co­
mercio prospera y que la situación de la Hacienda es 
buena, á pesar de que hay un déficit accidental de 
132 millones de francos.

Insiste en la necesidad de sostener el órden.
Recomienda el órden, principalmente á los repu­

blicanos.
Dice que la república debe ser conservadora por­

que de otra suerte no podría existir en Francia.
Añade que Francia no está aislada en Europa y 

que si tiene órden conseguirá el aprecio de toda Eu­
ropa .

Declara que todo el mundo espera el dia en que 
la Asamblea elegirá la forma para dar á la república 
esa forma conservadora, de la cual no puede pres­
cindir.

Y termina diciendo: «cuando elijáis la comisión 
que ha de examinar esta obra capital, el Gobierno 
manifestará su opinión de una manera leal y re­
suelta.»—Fahra.

C Ó R T E S
GONQ RESO.

Extracto de la sesión del dia 13 di Noviembre de 1872.
PRESIDENCIA DEL SR. RIVERO.

Abierta á las dos, y  leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. PIDAL: Tengo el honor de presentar una 
exposición del señor obispo de Oviedo, pidiendo que 
se deseche el proyecto de arreglo del clero.

Se dió cuenta de una proposición eximiendo del 
pago de derechos á los mármoles destinados al pavi­
mento del salón de la Biblioteca colombina.

En su apoyo dijo
ErSr. c o r o n a : Seré breve en el apoyo de la 

proposición que se acaba de leer. Sevilla, señores, es 
la ciudad que tiene más monumentos artísticos, 
científicos y literarios. Figura en primer término en­
tre estos la célebre Biblioteca colombina, que en­
cierra códices notables y joyas literarias ae valor 
inestimable. Débese su fundación á Fernando de Co­
lon. Esta circunstancia me obliga hacer presente el 
profundo pesar que tuve el dia que firmé esa propo­
sición, de no haber encontrado aquí al señor .duque 
de Veragua, á quien de hecho y ao derecho corres­
pondían los honores de este debate, y aprovecho 
también la incidencia para dar las gracias en nombre 
de Sevilla al señor duque de Veragua por las gestio­
nes que ha practicado sobre este asunto cerca del 
señor ministro de Hacienda.

La Biblioteca colombina de Sevilla, que encierra 
monumentos grandiosos de las ciencias y las letras 
se encuentra en realidad abandonada por el Estado: 
se han hecho grandes sacrificios, no por el Estado, 
sino por particulares que se han encargado de recau- 
dai las cantidades que se necesitan para la repara­
ción de ese edificio. Se han invertido los productos 
en varias obras, entre ellas una importanlisimQ, que 
es el haberse alargado el célebre gabinete, formando 
un extensísimo salón mal enladrillado. Después de 
hechas las obras se ha creído que no están en armo­
nía con el edificio, y  se han traído unas 200 losas 
Je mármol de Genova y Garrara; que han de pagar 
el derecho do introducción.

El señor duque de Veragua, que ha gestionado 
cerca del señor ministro de Hacienda, y el probo di­
rector de aduanas Sr. Arellano, se han encontrado 
con la dificultad de poder acceder á las pretensiones 
de dicho señor duque, porque tenían que saltar por 
cima de los aranceles. Ha habido, por tanto, que re­
currir á un proyecto de ley, v yo, en nombre de Se­
villa, ruego á la Cámara se sirva dispensar el pago 
de esos derechos de aduanas á las losas do mármol 
traídas de Carraca para embaldosar el pavimento del 
salón de la Biblioteca.

He terminado en el uso de la palabra, y me re­
servo hacerlo con más extensión para el dia de los 
grandes conflictos; para el dia, quizás no lejano, de 

®̂® diviso en lontananza. No quiero 
hablar más de esto, porque seria salirme del objeto 
de ia proposición, y en mi deseo de no molestar á la 
Camara, concluyo rogándole se sirva aceptar mi pro­
posición.

El señor ministro de HACIENDA: Mi amigo el 
ar. Corona ha defendido la proposición en que so 
pide una pequeña gracia para una biblioteca. Trátase 
de la pequeña suma de (JO d,uros, y muchos más da­
ría JO si estuviera en mis facultades. No hace mucho 
que mi provincia pidió otra gracia parecida para las 
cañerías de hierro destinadas á la conducción de 
®^®m^J ®dcerrado en la ley, no he podido accederá 
ello. Todo lo que puedo hacer en obsequio del señor 
Corona, es rogar que se acepte su proposición, y si 
mego quiere apoyarla referente á la provincia de 
Oviedo, me tendrá á su lado.

El Sr. CORONA; Acepto la iiidifcacion del señor 
nainistro, y tendré sumo gusto en apoyar la proposi­
ción referente á la provincia de Oviedo.

Tomada en consideración la proposición, se anun­
ció que pasaría á las secciones para los fines corres 
pendientes.

El S. JOVE \  HEVLA; ¿Tiene dificultad el señor 
ministro de Hacienda en remitir en breve término, 
á fin deque pueda tenerse en cuenta en la discusión 
que ocupa á la Cámara, el informe que el Consejo de 
Estado dió en 18S8 acerca de la creación de un Ban­
co hipotecario?

El señor ministro de H.ACIENDA; Mañana estará 
sobre la mesa el expediente que desea S. S , con los 
estatutos y la organización del Banco; y por cierto 
que 1« suscriben las personas más autorizadas del

partido á que pertenece S. S. Una de las’ primeras 
firmas es la del malogrado Sr. Seijas Lozano, y otra 
la del Sr. Cárdenas, muy competente en la materia. 
Ese informe me ha servido mucho en la redacción 
del proyecto que se discute.

El Sr. JOVE Y HEVI.A: Doy gracia.s al señor mi­
nistro por su promesa, y por las justas palabras que 
ha dispensado á mis amigos.

ÓRDEN DEL DÍA.
Deuda y Banco hipotecario.

.A propuesta de la mesa se acordó conceder dos 
turnos mas á la disedsion de la totalidad de este pro­
yecto, y obtuvo la palabra y dijo

El Sr. PI Y MARGALL: Al examinar esto pro­
yecto, me propongo colocarme, no en mi terreno, 
sino en el del Gobierno, combatiéndole con sus pro­
pias armas. Me pongo en el caso del señor ministro 
al entraren el poder. Su señoría encuentra un défi­
cit enorme, y para cubriile cree necesaria una emi­
sión de 1.000 millones en deuda consolidada, y otra 
de (300 en billetes hipotecarios. Para nivelar los pre­
supuestos considera conveniente declinar en los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales los 30 mi­
llones que se pagan por obligaciones eclesiásticas; 
dejar de pagar la tercera parte de los intereses Je la 
deuda, y aumentar los ingresos. Para llevar á cabo 
los medios que se propone, considera indispensable 
un agente intermedio que secunde los propósitos del 
señor ministro de la manera más eficaz posible.

Este es, en resúmen, el sistema del señor minis­
tro. Vamos á examinar si los medios que propone 
son suficientes y si conducen á su objeto: examine­
mos, ante lodo, la situación del Tesoro.

S. S. calcula el déficit del Tesoro en 407 mi­
llones. Veamos de qué modo: rebaja en primer lugar 
11 millones de pesetas por el exceso (lelas rentis 
sobre lo presupuestado; 13 millones por compensa­
ciones de créditos y débitos de tas ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, 30 millones por las oblf- 
gaciones eclesiásticas, y  77 por tas créditos pendien­
tes de cobro del (interior presupuesto. Si algunas de 
estas rebajas son reales y efectivas, otras en mi con­
cepto no lo son. El que no paguemos las obligaciones 
eclesiásticas depende de la tirantez de relaciones en­
tre la Iglesia y el Estado El dia que se restablezcan 
esas relaciones, se pagarán alblero sus atrasos; y por 
lo tanto, esos 30 millones, si no figuran en el déficit 
de hoy, figurarán en el de mañana

Por otra parte, no hay que hacerse la ilusión de 
que se cobren en el ejercicio actual tas 77 millones 
que dejaron de cobrarse en el anterior; porque los 
(}ue no pudieron pagar la contribución de aver, difí­
cil será que paguen ahora la de ayer y la delioy. Así 
es que bien podemos suponer que el déficit del Te­
soro se elevará á 500 millones efe pesetas.

Si, pues, lo que el señor ministro se propone es 
hacer una emisión de 1.000 millones en deuda con­
solidada, y otra en billetes hipot carios, no de 600, 
sino de lo que pueda dar su negociación, nos que­
dará un remanente que, unido al déficit del pre­
supuesto de 72-73, su alará lina cantidad respetable, 
por lo cual el señor ministro vendrá dentro de un 
año á pedirnos nuevos medios para saldar el déficit 
del Tesoro.

Por el pronto encuentro, pues, insuficientes tas 
medios (jue propone S. S. Pero examinemos esos me­
dios, y ál hacerlo me ocurre una observación: la de 
que todo ministro debe partir siempre de un princi­
pio fijo. Porque ¿está el señor ministro por la (leuda 
consolidada, ó por la amortizable? Si está por la con­
solidada, ¿por qué nos propone para saldar parte del 
déficit la emisión de billetes hipotecarios, que son 
deuda amortizable? Y si está por esta última deuda, 
¿por qué nos propone una emisión de la consolidada? 
Sabido es que hay muchos hacendistas que no creen 
posible que tas pueblos acudan á la deutla perpétua 
para ir declinando en las generaciones venideras 
nuestros er̂  ores y despilfarres. Por eso aconsejan 
que la deuda se amortice en el período de vida de la 
generación que la contrae.

Y paso á otro punto. El señor ministio de Ha­
cienda nos propone para nivelar el presupuesto la 
eliminación de 30 millones de pesetas de obligacio­
nes eclesiásticas, que traslada á tas ayuntamiento s 
y á las diputaciones de provincia; jr nada tengo que 
decir sobre esto, toda vez que constituye un proyecto 
aparte y habrá ocasión do discutirle; pero propone 
además que se pague en papel la tercera parte de tas 
intereses de la deuda, y á esto es á lo que vo me he 
de oponer terminantemente.

Recordará el señor ministro que he sido uno de 
tas primeros que han manifestado la necesidad de 
imponer una contribución sobre la renta. Yo entien­
do que no solo hay razón para esto, sino que es una 
grande iniquidad que esa contribución no se impon­
ga, cuando se impone sobre otra clase de riqueza.
Se dice que hay contratos y compromisos contraídos 
con los acreedores, y que no es posible romper esos 
contratos. Pero el (jue ha contraído una obligación ó 
un derecho con el Estado á propósito de .fa renta, 
¿pierde por esto el carácter de ciudadano? Sí; yo. 
Estado, respeto tas contratos que tengo hechos con 
tas contratistas; pero son ciudadanos, y en propor­
ción á la renta que cobran tienen que'con tribuir á 
las cargas públicas.

Yo he oido respecto de esto á muchos poseedores 
de nuestros títulos decir (lue conllevarían una con­
tribución sobre la renta, (le 20 y hasta (le 33 por 100, 
siempre gue estuvieran garantidas las dos terceras 
parles. Y esto es natural; porque aun cargando sobre 
fa renta pública el 21 por WO, que es lo que so carga 
sobre la propiedad de la tierra, tas rentistas saldrían 
más beneficiados que tas propietarios, porque nadie 
ha comprado sus títulos por su valor nominal. ¿Será 
exagerado suponer riue por término medio tas han 
adquirido al 33 por 100? Pues imponiéndoles el 21, 
no vendrían en realidad á pagar más que el 7 por 100; 
de modo que no pagarían más que la tercera parte de 
lo que satisface la propiedad territorial.

¿Qué es lo que resulta del sistema del señor mi­
nistro? Es verdad que deja de pagar á tas rentisias 
82 millones de pesetas; pero tiene que dar por esa 
suma 164 en títulos de la deuda consolidada, es de­
cir, 56 millones de reales, que al año son 19 ó 20 mi­
llones de intereses. Súmese el total de la operación; 
súmese el importe de estos 164 millones de pesetas 
durante los cinco años, y nos encontraremos con que 
hemos emitido 820 millones en títulos dél a deuda 
cons()l:dada al 3 por 100, y que tas intereses importan 
98 millones de reales;de manera que después de tas 
cinco años nos encontraremos con tas mismos intere­
ses que hoy hemos de pagar, más lo que ha produ­
cido la operación del señor ministro de Hacienda.

En este proyecto se concede al Banco de París el 
derecho de abrir la suscricion de la emisión (le 600 
millones en billetes hipotecarios, cobrando 1 Ijtpor 
100 sobre tas fondos gue realice; se le da la facultail 
de quedarse con la mitad de la emisión al tipo fijad > 
por el Gobierno, y la de encargarse con las mismas 
condiciones de las emisiones sucesivas. Además se le 
hace fiador de nuestra deuda; es decir, que teniendo 
que dar una garantía para las dos ter eras partes de 
tas intereses de la deuda, buscamos esa garantía e i 
el Banco. Se le entregan también todos tas pagarés de 
bienes nacionales; se le encarga que aplique exclusi­
vamente esos fondos á la amortización de tas billetes 
hipotecarios, y  por último, se regala al Banco ¿e Pa­
rís un Banco hipotecario. ¿No es verdad que la ven­
ganza del Banco de París sobre las Górtes de 1871 es 
atroz?

Pero si esto redundara en beneficio del Tesoro, 
todavía lo comprendería. ¿Es que el señor ministro 
de Hacienda cree que tas billetes hipotecarios podrá 
colocarlos el Banco á más alto precio que S. S. mis­
mo? Parece imposible que el Gobierno no vea los he­
chos que están pasando ante sus ojos. El Banco de 
Castilla, gue es una hijuela del Banco de París, ha 
emitido cédulas hipotecarias; y á pesar de tener esas 
cédulas la garantía de tas bonos del Tesoro, la de los 
pagarés de bienes nacionales y la del crédito del 
Banco, hoy se cotizan á 8;-!, y jamás han podido co­
locarse á 90 por 100. E? ioóudable que en el precio 
de los valores entra por algo el crédito del estableci­
miento; y la prueba es que tas billetes hipotecarios 
del Banco de España están hoy á 102 y no han estado 
nunca á menos de 90.

Decía el Sr. Bona que en tas libros de contabili­
dad de la Hacienda española estaba el crédito del 
Banco de París, porque nos ha prestado 100 luiHo- 
ne< de pesetas. ¡A qué precio tas habrá prestado! Si 
ahora en las renovaciones pide el 16 por 100 en el 
ca.'o de que no se aprueben fas concesiones del con­
trata, ¿á cómo habrá prestado ántes? ¿Es este el gru­
po de banqueros que viene á sacaros del yugo de tas 
usureros que os oprinaen? ¿Qué esperáis de ese Banco 
cuando para su creación teneis que faltar á las leyes 
vigentes? Es verdad que cualquiera puede estable­
cer otro Banco como este: poro tened en cuenta que 
la excepción deque os hablaba el Sr. Romero Girm

consiste principalmente en que sea hechura de las 
Cóytes. ¿Podrá otro Banco cualquiera obtener esa 
misma sanción de las Corles?

Decís en un arUculo que todas las disposiciones 
de carácter general serán aplicables á los demás Ban­
cos; pero señores, aquí no hay disposiciones de ca­
rácter general; son todas concretas y especiales.

Nosotros, por tanto, protestamos enéigicamente 
contra todo vuestro proyecto, y yo tengo que decir 
que si mañana fuésemos Gobiériío, no reconocería­
mos nada de lo que habéis hecho. Sin necesidad de 
ser Gobierno, en cualesquiera otras Córtes haremos 
lo.» mismos esfuerzos pa a conseguir que rasguen esos 
contratos. El Gobierno ha empezado por celebrar un 
contrato con el Banco, y en ese contrato se ha pac­
tado sobre tas grandes intereses del Estado; se ha 
pactado la emisión de 1.000 millones en deuda con- 
soli(iada interior y exterior; se ha pactado dar dos 
tercios de intereses en metálico y un tercio en papel; 
se ha pactado garantir el pago de billetes hipóte a- 
rios; se ha pactado que el Banco abra la suscricion á 
esos billetes; se ha pactado, en fin, todo el actual 
proyecto, y esta es una cosa que no tiene antece­
dente ninguno.

Advertta, señores radicales, que habéis traído al 
Congrego dos proyectos escandalosos; las quintas y 
el Banco hipotecario. En el primero habéis faltado á 
vuestras más solemnes promesas, y en el segundo 
herís el sentimiento de lodo el pueblo español, que 
conoce por tas monstruosos contratosdel 69 al Banco 
de París., poniendo la patria á tas pies de ese Banco. 
Reflexionad lo que hacéis; tened en cueota que vues­
tro poder está asentado sobre frágiles cimientos, y no 
provoquéis la indignación popular.

El Sr. PASARIjN Y LASTR.A: Grande era mi pe­
na al saber que tenia que 'contestar á un orador tan 
insigne como el Sr. Pí; pero al oir que su señoría 
ha concluido su discurso de una manera tan inespe­
rada, me felicito de haber tomado la palabra, sin que

rr esto tenga la pretensión de poder devolver sobre 
frente del Sr. Pí las palabras inconvenientes que 
ha pronunciado contra un Gobierno que merece la 

confianza de S. M. [Misas en la izguierda.)
Ríanse tas señores republicanos; que por eso no 

dejará de ser cierto lo que digo. No esperaba yo que 
el Sr. Pí lanzara sobre la mayoría, sobre el Gobierno 
y sobre la comisión la gravísima acusación de que se 
han vendido por 4 millones. Yo rechazo esa acusa­
ción. (Variosseñores diputados: No ha dicho eso.) Yo 
lo he en endido así. (Varios señores diputados: Pues 
no lo ha dicho.)

Elí5r. PRESIDENTE: Orden, señores. El Sr. Pí 
podra rectificar después.

YLASTR.-A: Repito que jo  he 
oído al Sr. Pi decir que nos habíamos vendido por 4 
millones. Si S. S. no ha dicho tal cosa, j'o me felici­
to, y retiro lo que he dicho sobre este punto.

Para hacer odioso al Banco, el Sr. Pí y Margall 
I ® *f®® ®®*‘® proyecto era la venganza contra
tas Górtes de 1871, porque las Górtes no habian apro­
bado un proj'ecto de contrato de que el Banco pensa­
ba ^car mucho partido Yo espero demostrar que no 
puede haber un proyecto de contrato tan legítimo; y 
aquí he de rectificarlo que el Sr. Pí ha dicho al ter­
minar su discurso.

Ha manifestado S. S. que ántes de que aprobaran 
las Córtes este proyecto se habia celebrado un con­
trato con el Ba co de París. Yo pregunto al Sr. Pí y 
Margall: ¿dónde están las obligaciones de este con­
trato? ¿Tiene el Gobierno que cumplir alguna obliga­
ción? Pues si no es así, no hablemos (le contratos 
existentes porque no tas hav. Lo que hay es sólo un 
proyecto de contrato, no uñ contrato formal.

Nada diré acerca de la imposición á la renta, por­
que muy pronto se presentará el dictámen de tas 
presupuestos y entonces se podrá tratar este asunto 
Sólo me propongo ahora examinar la legalidad de 
este Banco para venir después al análisis del con­
trato.

Los señores marqués de Sardoal y Ramos Galde- 
ron dijeron que no sabian qué nombre dar á este 
Banco, y el Sr. Pí ha manifestado que era un Banco 
mixto. Señores, una cosa es el Banco y  otra el con­
trato. El Banco, según el dictámen de la comisión, 
responde á todo lo que la ciencia puede exigir en 
materia de Bancos hipotecarios. Es un estableci­
miento libre que viene á domiciliarse en Madrid en 
virtud del decreto-ley sobre libertad de Bancos, y 
para ello no necesita que se haga ninguna ley.

Lo que hay es que el Gobierno ha necesitado le­
vantar recursos, y así como podía hacer un contrato 
con una sociedad cualquiera, ha preparaiio este pro- 
yectode contrato con este Banco. Si hubiera hecho el 
contrato con otra sociedad, con el Banco de España, 
por ejempta, hubiera tenido necesidad de que las 
Cortes hubieran hecho una ley para aprobarlo.

Pues bien; esto es lo que sucede aquí. La ley no 
es para el Banco, es para el contrato, y lo mismo se 
ha hecho en otras ocasiones. Yo recuerdoque el señor 
Salaverría entregó al Banco de España 5ü0 millones 
en billetes hiporecarios, y no se hicieron entonces á

1 c-aigos que ahora se hacen al ac­
tual. En mi entender, la mayor gloria que puede te­
ner un Gobierno es aclimatar aquí un Banco hipote­
cario. ^

Yo no sé qué es lo que en esto sucede. Siempre 
que sella intentado establecer un Banco hipotecario, 

®®® Oposición, y no se ha po­
dido llevár á cabo el pensamiento.

Debo ha(3er observar a la Cámara un gran fenó­
meno económico que (wurre en esta materia. La 
tierra, que es la garantía más imperecedera, no en­
cuentra dinero á ménos de 12 por 100 en Madrid, y 
fuera de Madrid á 20,30, 40 y aún 100 por 100, mien­
tras que tas negocios mercantiles, sujetos á toda cla­
se de azares, lo hallan al 5 en el mismo Banco de 
España.

Antes del establecimiento de los registros déla  
propiedad, se decia que esto consistía en que tas que 
prestaban dinero sobre tierras se encontraban con que 
estaban hipotecadas, y que las hipotecas no se ins­
cribían en el registro. Ahora no hay este riesgo, v sin 
sin embargo, los préstamos se hacen á muy alto ín­
teres . •'

Decía el señcir marqués de Sardoal que mientras 
hubiera desigualdad en los productos de las provin­
cias, que mientras tas tributos fueran tan grandes 
no podría levantarse el .crédito territorial. Yo creo 
que la causa está en la falta de competencia para la 
usura, ó ' sea en la fa ta de Bancos territoriales (jue 

dinero barato y pagadero á largos

Todos confiesan quejos Bancos hipotecarios son 
ima necesidail en España, y á pesar de esto se han 
rechazado hasta ahora tod is tas proyectos que aquí 
se han presentado. Por eso mismo yo he creído que 
no debía rechazar un Banco hipotecario que viene á 
domiciliarse en Madrid, y en el cual el Gobierno, 
por efecto de tas contratos que con el Banco celebre, 
ha de tener una repre eiitaciou fiscal en el goberna­
dor y eu tas tres subgobernadores. Esto, que ha da­
do ocasión a que se diga que el Banco no es libre, 
creo que es uiia gran ventaja. Puesto que el Gobier­
no entrega al Banco intereses de bastante importan­
cia, es necesario que haya quien dirija y vigilo las 
operaiiiones, para que el Esiado no sufra defrauda­
ción alguna.

Es cierto que la Hacienda se  encuentra en grande 
apuro, pero también 1o es que no nos faltan recursos 
ne gran valia, puesta que poseemos bienes naciona­
les y pagares (le esos bienes por valor de 931 millo­
nes. ¿No hubiéramos contraido un compromiso oon 
ta nación si no hubiéramos aprovechado esos valo­
res para mejorar nuest a situación? •

*® ^® ®ucontracÍo con que tiene 
unos 5()0 millones de pesetas en bienes nacionales 
completamente libres de toda carga, y cumpliendo 
con el deber que tiene de salir de tas apuros del mo- 
menta, ha pensado en emitir 300 millones de 
esos 5TO en billetes hipoteiarios con un interés de 6 
por 100. que será incluido en el presupuesto general 
del Estado, encargando al Banco hipotecario la amor- 
liza(:ion de esos billetes, para lo cual le entrega el 
Gobierno pagares de bienes nacionale-, equivaieiiles 
á la cantidad emitida, y una nota de- los bienes na­
cionales que quedan sin vender pa'ra garantía del 
Banco
.1  *̂i*® ?®̂ ° ®'S° 9*1® pueda despertar la suscep-
tibilidad de la persona mas dispuesta á sospechar de 
t(3do. ¿I tiene algo de extraño que el Banco haya de 
obtener alguna ganancia? ¿Hay alguna empresa, hay 
algún particular, hay alguien que ofrezca al Gobier-.. . liay alguien que ofrezca al Gobier­
no medios para salir de sus apuros sin la espereza 
de alguna utilidad?

1 -iî taa®! de pesetas que se emiten en
billetes hipotacarios, se dividen en dos mitades, de­
positándose lüO millones en el Banco para garantía 
del pago de los intereses de la deuda. Mucho se ha 
hablado ace.'cn da Ja inefi<-acia de esa garantía, y yo

voyuni(simente á añadir una considracion á las que 
ya ha expuesto el Sr. Romero Girón en su discurso 
al rebatir victoriosamente el argumento de que me 
ocupo.

Esos 150 millones de pesetas no son una garantía 
perfecta para responder al pago de tas intereses de 
toda nuestra deuda; no son más (|ue una garantía 
subsidiaria para el caso de que el Tesoro no pudiese 
pagar el total de tas intereses, v para eso son garan­
tía suficiente los 150 millones."

Eu cuanto á tas otros 1.50, tienen.otro destino. El 
Gobierno aplica esa misión á saldar en parte la deu­
da flotante, y abre un concurso en el Banco para que 
este reciba tas pedidos que se hagan de billetes hipo­
tecarios, y por ese servicio que el Banco presta se le 
da un premio de comisión de 1 li4 de los pagarés 
que coloque.

Pero se dice: ¿por qué ha de abrirse esa suscricion 
en el Banco, y no ha de abrirla el Gobierno por sí? 
Porque el Gobierno no es un establecimiento de co­
mercio que tenga relaciones con las plazas comercia­
les de Europa, y el Banco sí, y el Banco está en me­
jores condiciones para colocar tas billetes que el Go­
bierno.

En cuanto al derecho de tanteo que al Banco se 
concede para quedarse con la mitad, de la emisión, 
siempre (jue cubra el tipo señalado por el Gobierno, 
debo decir que se propone eso para evitar que baje 
demasiado el precio de tas billetes hipotecarios con 
descrédito del Gobierno.

Hsj’i .por último, en el proyecto una condición 
que ha sido objeto le grandes impugnaciones, y no sé 
TOr qué; me refiero á la entrega de bonos que el Go 
bierno se compromete á hacer al Banco por 1o que lo 
falte (le pagarés para cubrir la cantidad que necesito 
para hacer la amortización.

Pues eso, sobre 1o que tanto se ha insistido, nada 
tiene de perjudicial para el Tesoro, toda vez que el 
Banco no ha de poder echar mano de tas bonos 
mientras tenga ó pueda tener pagarés de bienes na­
cionales.

Poco he de decir sobre la parte del proyecto rela­
tiva á la emisión de tas 1.000 millones, porque todos 
tas oradores que me han precedido en el uso déla pa­
labra, excepto el Sr. Pí y Margall, han estado confor­
mes en cuanto á la necesidad de la emisión, varian­
do únicamente en la cantidad en que habia de con­
sistir. Pero debo contestar á una indicación del señor 
Salaverría, que dijo creía preferible haber accedido 
ántes á la tributación (me á la emisión.

Yo creo que es preferible el sistema propuesto 
por el señor ministro de Hacienda. Si se siguiera el 
sistema del Sr. Salaverría, tal vez el pueblo no pu­
diera sufrir el peso de las contribuciones, y te ndria- 
mos que declararnos en bancarola, mientras que con 
el sistema del señor ministro puede salirse de los 
apuros del momento.

Respecto á la quiebra que proponía el señor mar­
qués de Sardoal, cualquiera comprende que no ha 
llegado ese caso; yo tengo la e-peranza de que, lejos • 
de tener necesidad de declararnos en quiebra, podre­
mos, si no conseguir una nivelación exacta en nues­
tros presupuestos, al ménos aproximarnos mucho k  
ella.

Concluyo asegurando á la Cámara que tengo ple­
na conciencia de que jtas provectos deben aprobarse,
\  exhortando á tas señores (iiputados á que salven 
hoy, votando esos proyecta, la situación, para (lue 
mañana esa misma situación pueda salvar la Ha­
cienda.

El Sr. PI Y MARGALL: Ruego al señor presi­
dente que me reserve la palabra para rectificar des­
pués del discurso del señor ministro de Hacienda.

El Sr. FERNANDEZ VAZQUEZ: Vengo á la dis­
cusión, señores diputados, cuando han terciado en 
ella hombres importantes de esta Cámara, expresan­
do cada uno de ellos las opiniones que tas diferentes 
partidos á que pertenecen profesan en esta materia. 
Tened en cuenta esta consideración y ¡a importancia 
del debate, y comprendereis la necesidad que tengo 
de vuestra benevolencia.

Tengo que empezar haciendo una declaración que 
consiste en decir que, individuo de la mayoría, per­
teneciendo. como pertenezco, al partido radical, es­
taré al lado del Gobierno en todas aquellas cuestio­
nes que sean de conducta y de principios, pero no 
me creo obligado á guardar silencio en las cuestiones 
de Hacienda, que no tienden á un fin de partido de­
terminado, (jue no tienen otro fin que el bien de la 
patria, y que deben, por tanto, ser completamente 
libres para poder traer cada uno el concurso (ie sus 
fuerzas para la resolución del grave problema que 
encierran las cuestiones de Hacienda.

Son estas de tal naturaleza, que deben exami­
narse en general, y por eso creo yo que este proyecto 
ha debido presentarse con el presupuesto, porque ese 
era el medio de que pudiéramos apreciar con entera 
exactitud la certeza del déficit del Tesoro, y si tas 
medios que en el proyecto se proponen son suficien­
tes para cubrir aquel déficit. También consiilero yo 
como un dalo necesario para examinar esta cuestión, 
las cuentas del Estado del presupuesto que rigta 
hace dos años, y que según la ley de contabilidad 
han debido remitirse al Congreso.

Con el presupuesto á la vista, con las cuentas del 
presupuesto de hace dos años, y con tas balances del 
Tesoro y del presupuesto ú timo, podríamos discutir 
con pleno conocimiento de causa el plan del señor 
ministro de Hacienda en su conjunto, en su totali­
dad, como debe discutirse; porque no basta salir de 
tas apuros del (lia, sino .que es preciso pensar en el 
porvenir, examinar todo el sistema, y caminar por 
una senda segura si ha de conseguirse un fin deter­
minado. El partido radi :al, cuánita estaba on la opo­
sición, condenaba enérgicamente tas empréstitos, y  
decia que las cuestiones de Hacienda debían ser li­
bres.

Todos recordareis las manifestaciones que en ese 
sentido hacían en las Górtes el año pasado dos indi­
viduos del ac.ual Gabinete, tas Sres. Ruiz Gómez y  
Gasset. Pues bien, hoy abdican en el poder de la"s 
ideas que en la oposición sustuvieron, y vienen á 
proponer el empréstito más grande que lia habido en 
España. ¿Por qué han cambiado SS. S S . tanto de 
Opinión?

Bien sé que se me dirá que tas movimientos que 
han realizado algunos partidos políticos han obligado 
á hacer gastos, y que las fuerzas productivas del 
país no han respondido á tas cálculos que sobre ellas 
se habian hecho.

A ese argumento contesto que, excepto la renta 
de aduanas, todas han respondido al llamamiento (le 
la nación, y que si bien es cierto que ha habitio que 
hacer tas gastos que todo movimiento político lleva' 
consigo, también ta es que no tenemos hoy el mismo 
ejército que hace dos años, y la disminución de tas 
gastos del ejército puede compensar en parte 1o 
que se haya invertido en aquellos movimientos.

Para cubrir el déficit del Tesoro, se nos presenta 
el proyecto que discutimos, cuya primera parte se 
refiere á la manera de satisfacer la deuda, propo­
niéndose pagar las dos terceras partes de 1o» intereses 
en metálico y la otra tercera parte en papel. ¿Qué es 
esto, sino confesar que estamos en baucarota? Nada 
he de decir sobre esto, después de 1o manifestado por 
el Sr. Ramos Calderón; pero he de contestar á un 
argumento. Se dice que tas acreedores aceptan el ar­
reglo porque prefieren que se les pague en dinero 
sólo las dos terceras de su» intereses y en papel la 
otrajiarle, á que no se les pague.

Este argumento es pobre, porque no garantizáis, 
porque no aseguráis el pago en la forma que en el 
proyecto se propone, y 1o que hacéis es aumentar la 
deuda extraordinariamente.

Al cabo de tas cinco años, en vez de pagarse co­
mo ahora en metálico 1.260 millones, tendremos qua 
p.igar más do 1.385; es decir que se habrán aumen­
tado tas intereses en ciento y tantos millones. ¿Có­
mo estaremos al terminar esos cinco años ? Júz- 
guenlo tas señores diputados con completa impar­
cialidad. A esto contestaba el Sr. Pasarón que es 
preciso salir de tas apuros del momento, v que des­
pués ya veremos. Esa contestación no es "admisible, 
porque eu materias de Hacienda no hay que ver sólo 
el presente, hay que pensar en el porvenir.

Y la emisión de l.fXK) millones de reales efectivos 
en títulos del 3 por 100, y 3OO millones de pesetas 
en billetes hipotecarios, ¿qué aumento va á produ­
cir? Fácil sena deducirlo, y averiguar que se va á 
emitir un capital cuádruple para obtener el real que 
se quiere. Y al tocar esta cuestión, yo debo hacer 
una pregunta al Gobierno; en el proyecto se dice que 
se emitirá endeuda interior' y exterior, pero no fija 
la cantidad que debe emitirse de cada una. ¿Cuál 
habrá de ser? Yo no creo que deba existir esa divi­
sión de deuda interior y exterior; pero seria conve­
niente que no s« dijera" esc, porque puede ocasionar 
despues-dificultades.

Pero no es 1o mata esto, señores, sino que la can-
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tidad que se nos pide no es, ni con mucho, suficien­
te para pagar las necesidades á que se destina. Hav 
varios dalos en que fundarse para demostrar esto; 
el primero es el cálculo del Sr. Gamacho, cuyo 
presupuesto acepta el señor ministro actual. Sefun 
este, hay una deuda flotante de 1.600 millones, “se­
gundo dato, el del señor ministro, que la hace subir 
á 1.400; y tercero, el que yo he podido deducir, que 
puede traducirse también en unos 1.800 millones, á 
los que deben agregarse 1.400 de resultas de ejerci­
cios cerrados, ó sea por obligaciones de presupues­
tos sin satisfacer. ¿Llega á estas cantidades la emi- 

.. sion? Evidentemente no; y por lo tanto, no puede 
conseguirse con ella el objeto que se desea.

La ley para cubrir el déficit, votada en Julio de 
1871, señores, fijó en 980 millones de reales el lími­
te de la deuda flotante. Mo es,'pues, potestativo en 
el ministro el pasar de aquel límite; y si bien es cier­
to que ha habido que cumplir atenciones del Tesoro 
apremiantes é imprescindibles, no lo es menos que 
en el art. 38 de la ley de contabilidad se impone la 
Obligación de dar couocimiento de las operaciones 
hechas para aumentar la deuda al Tribunal de Cuen­
tas, lo cual no sé si se ha hecho; hé aqui, pues, la 
razón de pedir ahora la consolidación de estas ope­
raciones; la necesidad de obtener un bilí de indem­
nidad acerca de ellos.

Vamos ahora á laj tercera parte del proyecto: á la 
creación de un Banco hipotecario ^Para qué se crea 
este? ¿Para facilitar dinero á un modico precio á los 
propietarios agrícolas? Yo estoy seguro de que no; de 
(fue ni un solo propietario territorial recibirá una pe­
seta de ese Banco; y así se comprende bien con sóio 
considerar que no ha de admitir sino primeras hipo­
tecas, y que estas no podr u prestarse ha'lándose 
nuestra propiedad tan empeñada como se encuentra. 
Otro establecimiento oficial que se instituyó con este 
objeto, la Caja de Depósito-, que debia facilitar di­
nero á las provincias, á los ayuntamientos y hasta á 
los particulares, no lo hizo nunca, porque el dinero 
tenia siempre mayor interés en las operaciones de 
Tesoro, y no podia dedicarse á esa clase de negocios 
cuando se presentaban otros más lucrativos.

No cumplirá, pues, con su objeto, y en cambio 
tendrá una porción de privilegios que podrán traer 
graves inconvenientes.

Es vei'dad que se ha dicho que este Banco no es 
privilegiado; pero ya ha probado el Sr. Pí que lo es; 
y yo agregare que si no lo fuera no habría sido pre­
ciso variar para crearle la ley de Bancos, la ley hi­
potecaria y la de procedimiento. Este Banco, seño­
res, es una personalidad jurídica á virtud de esta 
ley: puede contratar con todo el mundo. Suponga­
mos, pues, que contrata conmigo, dándome billetes 
ó cédulas hipotecarias con garaniía de una finca. Si 
llegado el vencimiento no le pago, el consultor de 
ese Banco aconsejará secuestrar mi finca, y se ven­
derá en quince dias, en vez de aceptarse el procedi­
miento ordinario que favorece al deudor de buena

fé. Si los artículos de procedimiento no se refieren al 
fondo de la cosa, ¿por qué existen en la ley? .ade­
más, ¿por qué se autoriza á determinada sociedad 
para crear el Banco? ¿Por qué no se admiten propo­
siciones á otros para su instalación?

¿Ŷ o sé que hay una disposición transitoria que 
hace aplicables á los demás Bancos las disposiciones 
de carácter general relativas á este; pero en mi con­
cepto, esto se refiere sólo á las dispiosiciones de su 
creación, porque las demás no pueden aplicarse fá­
cilmente á los otros Bancos.

Por último, señores, en mi concepto, esta cues­
tión es de pura confianza, y no he de negar al señor 
ministro la mia; pero hubiera querido que el proyec­
to viniese con los presupuestos, para saber perfecta­
mente á qué atenerme en todo genero de cuestiones- 
Concluyo, pues, pidiendo al señor ministro de Ha. 
cienda que deje la cuestión libre, para que cada di­
putado pueda votar en ella con arreglo á lo que le 
dicte su conciencida y sin presión política de ninguna 
especie.

El Sr. GARCIA. SAN MIGUEL: Señores diputa­
dos, únicamente por cortesía contesto á nombre de 
la comisión al Sr. Fernandez Vázquez, á quien debo 
felicitar po el bonito discurso en que ha revelado 
BUS dotes oratorias. Pero S S. luchaba con el gran 
inconveniente de venir á sostener el sexto turno en 
una cuestión potada ya, y no podia presentar aigu- 
menlos que nó hubieran hecho los eminentes hacen­
distas que le han precedido en el uso de la palabra. 
Yo me veré, pues, obligado también á repetir las 
contestaciones que ha dado ya la comisión.

Es exacto que la Hacienda del país no es la Ha­
cienda de ningún partido; pero el actual señor mi­
nistro no podia evitar que la situación fuese la que 
era, ni regularizar en pocos meses el producto de las 
rentas, viéndose en la necesidad de procurar un me­
dio para salir de la situación difícil en que se ha­
llaba.

El Sr. Fernandez Vázquez se queja de no conocer 
el déficit del Tesoro; pero por lo mismo que no es 
fácil que S. S. ni yo le conozcamos, hemos de creer 
que es el'que nos ha dicho el señor ministro; y lo 
que debemos hacer es aprobar pronto el proyecto, 
para que ese déficit no aumente, como necesaria­
mente aumenta de dia en dia

Las rentas no pueden producir lo bastante para 
salvar la situación de la Hacienda, porque el país no 
está tranquilo, porque es imposible que esas rentas 
déii sus rendimientos ordinarios; y por lo tanto, se­
ria imposible también hacer lo que desea el Sr. Fer­
nandez Y''azquez.

Cierto es que la deuda flotante ha excedido de la 
cifra que la ley permite; pero ¿es este cargo contra 
el señor ministro actual de Hacienda? Yo supongo 
que S. S. no ha tratado de dirigirle contra el señor 
Kuiz Gómez.

Su señofía se manifestaba enemigo de las emisio­

nes, V decia que con las que se proyectan se van a 
gravar los intereses de la deuda en 120 millones al 
cabo de los cinco años que ha de durar la operación 
contenida en este proyecto. Yo esforzare el argu­
mento de S. S.: la deuda se va á gravar en lt,n millo­
nes; pero de no aceptar este proyecto, habra que ha­
cer semestralmente una emisión para pagar los in­
tereses, y  estos aumentarán en los cinco años m 'sde 
300 millones.

En cuanto á la clase de deuda que se ya a emitir 
va delie comprender S. S. cómo ha de hacerse esto.
‘ Luego el Sr. Fernandez Vázquez se ha ocupado, 
aunque ligeramente, del Banco hipotecario, v 
no repetir otros argumentos, ha examinado el modo 
que tendrá de funcionar, y en esto la comisión no 
entrará en detalles, porque habrá de hacerlo cuando 
se trate do los artículos.

La hipoteca ha de ser primitiva efectivamente; 
pero podrán también hacerse préstamos sobre fincas 
hipotecadas, empezando por liberarlas de su primera 
hipoteca. Y respecto al privilegio, el Sr. Fernandez 
Y’’azquez le encuentra en que se varía la ley común 
abreviando los términos de la ejecución, sin pensar 
que eso no es nuevo ni especial para ese Banco, sino 
que se estableció ya para todos ios establecimientos 
de su género.

Yo no comprendo tampoco que aquí se diga que 
este Banco se había de sacar á pública subasta, y no 
entro á rebatir este aserto, porque creo que ni ha de 
querer S. S. que lo ref. le.

Como la mayor parte de los argumentos del señor 
Fernandez Vázquez han sido contestados ya ante­
riormente, y la ñora es avanzado, yo me limito á lo 
dicho, y me siento.

El Sr. FERNANDEZ VAZQUEZ: Doy gracias al 
señor García San Miguel por las benévolas palabras 
que me ha dirigido, y me reservo rectificar después 
de que hable el señor ministro.

El señor ministro de HACIENDA: Tendrá el gus­
to de contestar á S. S. y á los demás señores diputa­
dos, esta noche á las nueve.

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Veragua): 
Se suspende esta discusión.

Se leyeron por primera vez, y pasaron á la comi­
sión, varias enmiendas al proyecto de ley de arreglo 
de la deuda.

Se concedió licencia para ausentarse de Madrid al 
Sr. Rodon.

El Congreso quedó enterado de que había presen­
tado su credencial en secretaría el diputado electo 
D. Santiago Alonso de Beraza.

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Veragua): 
Se suspende la sesión hasta las nueve de la noche.

Eran las seis.

G A C E T IL L A
Un. m im stfo<1© £-Iaol<^n<iatenia

una llaga en una pierna que le molestaba mucho y

le hacia sufrir horribles dolores, pero sin quejarse; 
tanto que admirado el cirujano de su valor, le dijo:

__Fsloy asombrado, señor, de que Y'd. no se queje
de tan acerbos dolores como padece.

A lo que contestó:
__Todos los dias estoy diciendo ¡no hay! ¡no hay!

Y siempre tengo la casa llena de gente. Dígame us­
ted amigo mió: si por casualidad se me escapase un 
¡hay! ¿qué seria?

¿Tamljlen allí?—'?©gnn ©1 «In-
dian Statesman, tres ó cuatro princesas de Siam y 
dos de sus sirvieaUis, han sido acusadas de haber 
robado las cadenas, los diamantes y las piedras pre- 
ciosas que adornaban la espada del rey, sustituyendo 
dichos objetos con otros falsos. El robo ha sido per­
petrado durante el reinado anterior. Se asegura asi­
mismo que las personas acusadas han recibido pre­
viamente noventa latigazos. . . .  , •

Reconocidas culpables, las sirvientas serán ejecu­
tadas como la ley dispone que lo sean las personas 
de su clase.

Sefsun leemos en. « El Oalpe^^se»
de Gibrallar, las co rresp o n d en c ias  de  1 e tu a n  d icen
oue la viruela hace estragos en esta ultima ciudad.

De nuevo, pues, debemos llamar la atención del 
Gobierno, á fin de que atienda compleUmente á pre­
venir todo accidente en cuanto á la salud publica se 
refiere, y al efecto es de suponer que dicte las pres­
cripciones oportunas respecto á las procedencias de 
la ciUda plaza marroquí.

Ueomos en. ©1 «Eisavo» qix© ©1 
viernes último á eso de las nueve de la noche, se vio 
en graves apuros en el boulevar de Capuchinos de 
Parts un oficial español que, vestido de gala paseaba 
con una dama y un caballero. Algunos dieron en gri­
tar que era prusiano, y en un abrir y cerrar de ojos, 
se laeron rodeados los tres de un grupo amenazador 
que, en aquel sitio tan concurrido, fue aumentóndo 
por segundos de un modo alannante. Por fortuna, 
acertó á pasar ún oficial de infantería, quien, ente­
rándose de la causa de aquel tumulto, tranquilizo a 
la multitud, asegurándola, bajo su palabra de honor, 
que el militar ó quien tenían por un prusiano, per- 
leiiecia al ejército español, el cual en nada ha con­
tribuido á la victoria de Voerlh ni ai desastre de Se­
dan. La multitud, dándose por convencida con lates 
razones, se dispersó enlouces, dejando continuar ai 
oficial y á sus compañeros el interrumpido paseo.__

B O L E T IN  R E L IG IO S O
Santo áeAoy.—San Serapio, mártir.
Cultos.— gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de monjas de Góngora, donde se celebrara 
á San Serapio con misa mayor y sermón y por la tar­
de completas y reserva.—Continúa la novena de 
Nuestra Señora del Consuelo en San Luis, y p f^ * ' 
caráporla tarde en los ejercicios D. José García Ro­

mero.—También continúa celebrándose poViá noche 
en Santiago la novena á Nuestra Señora de la Fuen-
cisla, y será orador D. Enrique Rivera y de Palma._
Continúan los sufragios par las animas benditas, al 
anochecer, y serán oradores: en Italianos, 1). José Vi­

giar; en el Carmen Calzado, D. Emilio Santa María, 
y en San Ignacio, D. Joaquín Carrion.

Visita de la Córte de M aría.—Nuestra Señora del 
Destierro, en San Martin ó en San Sebastian.
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FONDOS PÚBLICOS.

pequeños. . . . . . . .
en BD del corriente.

3 por 100 consolidado.
I<í pe 
Id. en
Id. esterior .
3 proced. diferido.......................
Id. fin de mes...............................
Deuda material............................
Id. personal-................................
Billetes hipotecarios...................
Id. 2.* serie...................................
Banco de España.........................
Bonos del Tesoro..........................
Febbú-carbiles'. Ob. de 2.* série.
Id. nueras....................................
Id. de 20.000 r s . ..........................
Id. de Alar á .Santander.............

CABRXTEnAS; Abril de 1830. .
Julio de 1&36...............................
Obras públicas.—Julio de 1838..

CAaBio3:'Lú(idre390d.. f. 
París 8 d. Y................................

La temperatura máxima de Madrid fuá anteayer, 
de fO‘4 grados, y la mínima de 0‘I. _______

ESPECTACULOS”
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 

ocho y media.—Función 25 de abono.—Turno 1." im­
par.—Glijlugonotli.

e s p a ñ o l .—A las ocho y media.—Función 62 
do abono.—Turno 2.° par.—El peluquero en el bai­
le.—Crisálida y mariposa.—Dos y uno.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 
63 de abono.—Tercera sárie.—Turno 1.® par.—El 
tributo de las cien doncellas.

CIRCO.—A las ocho y media.—Función 48 de 
abono.—Turno 3.® par.—El haz de leño.—Los dos 
viejos.

CIRCO DE PAUL.—A los ocho y media.—Robin- 
son, acto 1.°.—Mambrú.

VARIED.ADE3.—-A las ocho v media.—Abrame 
usted la puerta.—Un secreto de Éstado.—Los trapi­
sondistas.—Marinos «n tierra.

M.ARTIN. —A las ocho.—Los crepúsculos.—Los 
locos de Leganés.—El mártir de la duda.—La voz del 
corazón.—Bailes.

Im prenta de J. Noguera, calle de Bordadores, 7.

SECCION ANUNCIOS.
A  POMADA ANTI-OPTALMICA DE LA VIUDA FARNIER —Este precioso remedioI I 1 1  I  cuenta mas de UN SIGLO de acreditadísimo éxito, y está autorizado por decreto

^ # 1  de ^  de Diciembre de 180T, se vende en todas las mas acreditadas farmacias de España. 
Para evitar la falsificacicm, que redunda siempre en delrimeiilo del enfermo, es necesario exigir que el bote 
comprado por el cliente sea de loza blanca, marcado V. F ., cubierto con un papel blanco que lluva la firma

atado con un hilo encarnado, con un sello de lacre encarnado sobre el nudo 
con la inicial T. Exíjase además el prospecto impreso que acompaña siempre 
al remedio.

Para la venta al por mayor, dirigirse á Mr. Tbeulier aine á Thiviers, Francia (Dordogne), único prodiela- 
o de este medicamento cuyo precio en Francia es de 3frs.

~*'‘**~‘----

VINJ V m m  F I ) R T iP lC \ N T E  FÉlllUiGil\l)SO
DK Q U IN A  F K R R U G IN O S O  

VIE GARNTER, FARMACÉUTICO DE PRIMERA GLASE,
213, ULE Sai.nt-Honoué, et rué du V ingt neuf JuiuLET, París.

Estas preparaciones convienen sobre todo á ios tempemmentos linfáticos y á las debilidades de eonsti- 
pKion y de estóimyo; son muy útiles para el tratamiento de la clorosis y de las a/eccones intestinales per­
sistentes.—Devuelven las fuerzas agotadas por las pérdidas de sangre, los sudores abundantes y las fiebres 
ántexmitentes. cuya recaída previenen.

Venta por mayor en Madrid, .Agencia franco-española, 3 t , calle del Sordo; por menor, .20 reales m e- 
hdio franco, Sres. Borrell hermanos. Moreno Miguel y Escolar.
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I LA VULNEPiINA.
3; Cura todas las heridas, corladuras, rasgones, contusiones, quemaduras, mordeduras, llagas recientes 
R- ó antiguas, con una sola aplicación, úlceras varicosas y otras y hace desaparecer toda fetidez. Ataca las 
(I hemorragias, neutraliza las picaduras de insectos venenosos, moscas perniciosas, abejas, avispas, mos- 
b; quitos, arañas, escorpiones y otros, 
h' PARIS: Philippe y compañía, 24, rué d‘ Enghien.
i|i MADRID: por mayor. Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor á 10 rs. 
f, D. Marlinfez y P. García.__________________ . ______

Sres. Morales, Frera, 
3565

DOCTilR IfN ABSEiNTIA.
Todo profesor en artes y ciencias, individuos del 

clero V magistrados que deseen obtener los títulos 
de doctor o bachiller honorario, pueden dirigirse a 
MEDICÜS, calle del Rey, Jersey (Inglaterra), quien 
les dará gratuitamente las noticias necesarias.

La Agencia franco-española, en Madrid, calle del 
Sordo, 31, les facilitará los estatutos.

LES fflODES PARISIENNES
le plus ¿léganl des lournaux de Modes francais

P A B A I T  T O U S  I -ES D I M A N C H E S  

On pciit reccvoir un mois comme essai en 
adrcssaiU 2 f'r. 50 c. en timbres-po.stc á 
E. Piin.ii>ü.v, 20, rué Bcrgérc, « Pari.s.

^BELLEZA DE LOS DIENTES

EAUdePHII.IPPE
Para timpiar, blanquear y cunservar LOS DlEiN'rBS, 
destruye LA CARIE; fortifica LAS ENCIAS; y calma 

EL DOLOR de muelas.
Su delicioso Perfume y sus cualidades higiénicas 

le han granjeado una fama sin igua

«ÑTHAUINErPHÍLÍiFg
Pasta rosada para los dientes 

VERDADERO CARMIN DE LA BOCA preferible 
á los polvos PARA LOS DIENTES

JABON A LA VEGETALINA
Exento de materias corrosivas. Indispensable á 

los cutis finos y delicados.
En Paria; Philippe et C‘®, 24, rué d’Enghien. 
Madrid: Por mayor Agencia Franco-Espanola, 

a Senlo, 31; por menor. Agua, 12 r*. Odontalina, 
13 r*. Jabón, 5 r». *■

Sres. Moiütüs, D. Martínez, Frera y P. Gar­
cía del Valle.

‘SW/.vt .• V ̂ v r . '

I V

mi»] '

i C£ CH. FAVROT

•! comhr* :

CH .  F A V R O T
Irti, Ricbslien, Pin». 

Prorio et Kep^fit: l&jeccion r*. 
C4pnul&s *22 r*.'~f)opo»itoft oo

de los SS. fiorroii ¿lermeuos; 
Ksoolsr; Vforono Hiqael; Stuehes 

j  eo Mdti !si L«
s fr«i}Oo-Csp&£olaf 31, oallt

sirve Ut pedides.
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y toda olasó do toses y afeoolon.es del poolio.
tín el espacio de tres'afios, son infinitas las curaciones obtenidas por las PASTILLAS DE BELilFT, medi- 

■amenlo, hasta hoy, el UNICO para combatir tan penosos padecimientos. El sinnúmero de cartas que diaria­
mente recibimos de profesores médicos, farmacéuticos y euformos, nos impide publicarlas en la prensa; co­
accionaremos las mas interesantes en un librito que remitiremos grális á quien lo solicito, y en el cual acom­
pañaremos la historia y descubrimiento de la benéfica planta de donde se eslrae el principio esencial de que 
ra componen las Pastiílas de Relmet, y la manera de usarlas.

Las PASTILLAS DE BELMET se espenden en Madrid en las farmacias de D. yieente Saiz y D. Félix 
Montero) calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su remi­
sión á todas partes.

Precio de la caja, 30 r s —En los pedidos de mas de seis cajas, el 25 por 100 de rebaja.
OTRA. Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz y Monte o, y además la lilogralia del Pastor que va 

al espaldo de cada caja, son falsas, lo cual ponemos en conocimiento de nuestros depositarios y  enfermos que 
le ellas hagan uso. . ■ . ,

DEPOSITARIOS.—-Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoy [Alicante], farmacia del se­
ñor .Alfonso, Mayor, 8.—Alniendralejo, [Badajoz], droguería del Sr. González.—Almena, frrmacia del señor 
Vivas.—-Altea [Alicante], D. Juan Ripoll.—Anleq rara JMálaga], Sr. Espejo.—Arroyo del Puereol i-.aceroei. 
Sr. Castro.—.Avila, farmacia delSr. Rodríguez.—Búrgos, id.delSr. Barrio-Canal.—Bailen, Sr. Albornos, id. 
Barcelona, Sres. Alomar y Ausiat, calle Meneada, 20, droguería.—Badajoz, id. clel Sr. Camacho. -Bilbao, 
ilem delSr. Pinedo Cruz.—Cáceres, id. de la Sra. de Hurtado —Cuenca, id del Sr. Llandores.—(toruna, dro­
guería de Becansa.—Cádiz, farmacia del Sr Mártos, San Francisco, 25.—Ciudad-Real, farmacia G®!

■ on. Cuchillería.—Córdoba, farmacia de Aviles.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. \ ila, 
■'armacin de Sombon —Gijon [Oviedo], Sr. San Pedro, farmacia.—Granada, farmacia del Sr. Peiez Rubio,
;'líente del Carbón.—Jala, farmacia del Sr. Higuera, sucesor de Aznar.—Jerez dé los Caballeros, íarirmcia 
■leí Sr. Cano.—La Carolina [Jaén], farmacia del Sr. Padilla.—Las Palmas [CaBaiiasj, farmacia de las her­
manas Remesa.—León, Sr. Merino, furmaeia.—Logroño, Sr. Sánchez. Mercado Viejo, 73 farmacia. Haro 
LogroñoL farmacia del Sr. Ballanás—Lorca. Sr Egea, farmacia.—Málaga, farmacia del Sr. L t r ^  —̂Ma 

liria, farmacias de los Sres. Simón, Caballero de Gracia; Miquel. Arenal. 2; Ulzurrun, Imperial, 1; Rodríguez 
Hernández, Mayor, 29, Ferrer, Montera, 51: Borrell, Puerta del Sol; Yloreno, Mayor, 93; Navarro, -Ato­
cho; 134; Sr. Júst, Peligros, 4, farmacia.—Murcia. Sr. Martínez.—Oviedo, farmacia del Sr. Martínez.--ia- 

" .................................. -  -  T,-----  entresuelo —

cia. Atarazanas.—San Sebastian, farmacia del ■''r üsabiaga.—Sajitiago, farmacia de BlancoNavarrele. Sa­
lamanca. Sr. Y'illar y Pinto, farmacia.—Ciudad-Rodrigo [.Salamanca], farmacia del Sr. Fuentes.—Sevilla, en

f¿irmn/»in Aa\ <̂ 1 sci* iioirm.i/,_síp iiiiftne. farTYiaciíi —Tüiavera de la Reina [Toledo], lar—
farmacia de Ou®rol.—Tuy, se-

_  ______________  ______ ___________ _____  Jalladolid, farmacia del Sr. Re­
guera.—Vega de Pas [Santanderí, farmacia del Sr. Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. Arellano, Postas, ;. 
en Zamora', Sr. Alonso Narbon, farmacia.—Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado

LBíiERli ÜE EALL15 l E CUIüETAS, MMESO 2 L
Sumario de las lecciones de un curso de literatura general y principalmente española, por el doctor don 

J. V. Fillol, catedrático ep Y’alencia. Tercera edición corregida—1872.—Un tomo en 4.° con_ 680 páginas, 
56 reales.

Curso elemental razonado de Historia universal para uso de los institutos, seminarios, colegios, etc., 
por D. J. Casañ Alegre, catedrático de dicha asignatura.—1871 . —Un tomo en 8.® mayor con 720 páginas.— 
24 reales. ■ ■

Curso de Historia natural para los alumnos de segunda enseñanza, por D. Salustiano Sotillo, catedráti­
co de Valencia.—1871.—Un tomo en 4.“ con 560 páginas.—44 reales.

Arte de disecar ó de hacer las preparaciones anatómicas del cuerpo humano, por el Dr. D. J. M. Gómez 
Alamá.—Segunda edición corregida yj aumentada, é ilustrada con 34 figuras.—1872.—Un tomo en 4.®— 
20 reales.

ítiíra
Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera.
EL AGü .A CIRCASIANA restituye á los cabellos blancos su piiaiitiTo color, desde el rubio claro 

hasta el negro azabache, sin causar el menor daño á  la piel, A'o rs una Un, u ta , y en su composición 
entra en materia a'guna ncciva á la snlud; hece desajiarectr en tres dias la caspa por inveterada que esté 
vita lo csida del cabello y vuelve la fuerza y el vigor jiivenil á los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hoy en 
todos los países los otros preparados y tinturas tan dañosas para el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 lj2 pesetas.
Todos los f as c i s  van en rnsguíiicas cajas de cartun acompadas de un prospecto con la maica y firma 

de los únicos depositarios.
HfiRMANOS y G.‘—Lisboa.

Véndese en la botica üe os Sis Borell hermanos, Puerta del Sô  núm.)5. Madrid.

. V IN O S D E L  R E IN O  Y  E ST R A JE R O S.
El esquisito vino de los grandes de Españe, de la sotiedad vinícola de España. 

c. .Trql on Clrarnurfin do h  Rovo — en A(qdrd.  Pi'o-índos. (S,
lliez años de existencia.

PILDOBáS Y UNGÜENTO HOLLOWIiY
PILDORAS HOLLOWAY

Estas pildoras son universalmenie consideradas como el remedio mas eficaz que se conoce en el ! 
mundo. Todas las enfénnedades provienen de un mismo origen,^ saber: la impureza de la sangre, la | 
cnal es el manantial de la vida. Dicha impureza es pionlaraente neutralizada con el uso de las pildoras 
Holloway, que limpiando el estómago y los intestinos, producen, por medio de sus propiedades bal­
sámicas, una purificación completa de la sangre, dan tono y energía á los nervios y los músculos, y for- ■' 
liíican la organización entera. i

Las Píldoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regularizar la diges- | 
tion. Ejerciendo una acción en estremo salutífera en el hígado y los riñones, ellas ordenan las sccre- i 
clones, forlilican el sistema nervioso j  dau vigor al cuerpo humano en general. Aun las personas me­
nos robustas pueden valerse, sin temor, de las virtudes forlili'cantes de estas Pildoras, con tal que al 
emplearlas se atengan cuidadosamente á las instrucciones contenidas en los opúsculos impresos en 
que va envuelta cada caja del medicamento.

UNGÜENTO HOLLOWAY i
La ciencia de la medicina no ha producido basta aquí remedio alguno que pueda compararse con (

• el maravilloso ungüento Hodowuy. et cual posee propiedades asimilativas tan estraordinarias que, des- : 
de el momento eu que penetra la sangre, forma parte de ella; circulando con el fluido vital espulsa 
toda partícula morbosa, rolriega y limpia todas las ¡laiLes enfermas v sana las llagas y úlceras de 
todo género. Este famoso uiigúeulo es un curativo infalible para la escrófula, los cánceres, i 
los tumores, los males de piernas, la rigidez de las articulaciones, el reumatismo, la gota, la neural- , 
gia, el tic-doloiDso v la parálisis.

Cada caja de píldoras y bote de ungüento van acompañados de amplias instrucciones en español re­
lativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y bote.s, por todos los principales boticarios del mundo entero v 
) supropietano.flproíesorHolioway, en su estafaitvimiejilr central -244, Straud, Londres. ‘

P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A ,  
premiado por la Exposición aragonesa y por la socie­
dad de Amigos del país de Zaragoza, oírece á \ . sus 
establecimientos situados en la calle de la Abada, 
números 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en donde 
se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.: cortado ó ri­
zado, 2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 real: tarnbien 
se admiten abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, que 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, de 
gró, gasa ó tul vegetal, de lo mejor, dfe 280 á 500 rs.; 
dem medias pelucas con dos rayas, de la mtsma- 
lase, de 200 á 300 rs.; id. mas inferiores, con dos 
ayas, de 140 á 280; id. enteras con raya de tul, gasa 
gró ó española, de 200 á 320: raj'as solas para ade 

jlante, de 30á 280 rs., ó sea á 20 rs. pulgada armada; 
lazos, moños y castañas desde 30 rs. á lOo cada uno; 
hay de todas clases y modelos muy bonitos, arma­
duras de crepé, cocas y rulos de todas clases para los 
peinados de moda, desde 4 rs. en adelante; moñas 
de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren­
zas, de 20 á 3CK) rs ; pelo para añadidos y trenzas, 
de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 50, á30 rs. onza; 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, ú 60; y de lOá 100 
reales onza; rizos v tirabuzones, desde 16 rs. á 100 
reales par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de todas clases v tamaños, desde 1 
real á 30 cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs. en 
adelante; algodones pora rizar el pelo á 3, 4, 6 ,8  y 
10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para" toda clase de 
imágenes; los precios son según el tamaño v clase: 
Igualmente toda clase de pelucas blancas de la época, 
antiguas y para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 á 280 rs.; postizos y bisoñes de tejido ó al 
picado imitando al natural, desde 40 á 200 rs., se­
gún el toinaño y clase. También se hacen toda clase 
de catamos y  composturas, se lavan pelucas de se­
ñoras y cañileros por nuevo método, quedando la 
raja tan brillante casi como si no se hubiera estre­
nado, por 6 y 10 rs. cada uno. Se enseña á peinar 
señoras y toda clase de peinados á precios módicos; 

salón independiente para peinar señoras, ser- 
Ppf las mejores oficialas: peinado de señora sen- 
~ •'S-j id. un poco rizado por delante, 4 ó 6 rs.; 

Idem de sortijillas, á 4 y 6 rs., el cortar el pelo es 
aparte: peinados especiales á precios convencionales: 
se hace toda clase de rayas, tapa-calvas v tapa-co- 
ronas, por difíciles que sean, imitando _aí natural: 
trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos 
adornos de pelo deseen los señores que gusten favore­
cer estos establecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas; gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, 
horquillas y redecillas.

ADYERTENCI.A. En dichos establecimientos se 
encuejitran toda clase de novedades de moda en 
peinados de señora, como en adelantos perleiiecien- 
tes al ramo de peluquería, por ser una de las prime­
ras ca^as en España de su clase Se reciben toda 
clase de encargos, tanto de perfumería como de pe­
luquería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros encon­
trarán toda clase de artículos necesarios del arte» 
tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, coa 
una rebaja considerable, como igualmente" toda cinse 
de obra hecha al por mayor y menor.
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